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Expte. 22/2026

ANTECEDENTES.

La Fundacién de la Universidad Auténoma de Madrid, (en adelante, FUAM), es una organizaciéon de
naturaleza fundacional con personalidad juridica propia y plena capacidad de obrar, que carece de animo
de lucro y tiene afectado de modo duradero su patrimonio a la realizacién de fines de interés general,
prevista en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre de Fundaciones, constituida en escritura publica de 22 de
julio de 1991 e inscrita en el Registro de Fundaciones del extinguido Ministerio de Educacién y Ciencia. La
Fundacién actualmente depende del Protectorado y Registro de la Comunidad de Madrid, con domicilio en
Madrid, ¢/ Einstein n2 13, pabellén C, 22 planta, Ciudad Universitaria de Cantoblanco, MADRID (28049) y
C.I.FE. N° G-80065279 (www.fuam.es).

REGIMEN JURIDICO, NATURALEZA Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION.
1) NATURALEZA DEL CONTRATO Y REGIMEN JURIDICO APLICABLE.

De acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico (LCSP) el contrato a
que dé lugar la presente licitacién tendra caracter privado y se regird, en lo relativo a su preparaciéon y
adjudicacién, por lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico (en
adelante, LCSP) y por cuantas disposiciones reglamentarias de desarrollo resulten aplicables en lo que se
mantengan vigentes y no se opongan a la citada Ley. En particular, por tratarse de un contrato celebrado
por un poder adjudicador que no tiene la condicién de Administracién Puablica, la preparacién y
adjudicacién se someterdn a las reglas del Libro Ill, Titulo | de la LCSP.

En cuanto a los efectos y la extincién, serdn aplicables las normas de derecho privado. No obstante,
resultard de aplicacién lo previsto en la LCSP para estos contratos, especialmente lo relativo a
obligaciones medioambientales, sociales o laborales, condiciones especiales de ejecucién, modificacién
del contrato, cesién y subcontratacién, racionalizacién técnica de la contrataciéon y condiciones de pago,
en los términos establecidos para los poderes adjudicadores no Administracién Publica.

La Fundacion de la Universidad Autdonoma de Madrid (FUAM), como entidad contratante, ostenta la
condicién de poder adjudicador a los efectos de la LCSP y, por tanto, le resulta aplicable el régimen
previsto para los poderes adjudicadores que no tienen la consideracién de Administracién Publica, de
conformidad con el Libro Ill de la LCSP. Cuando proceda la aplicaciéon de la LCSP, las referencias que la
misma contiene al érgano de contratacién y al poder adjudicador se entenderan hechas a la FUAM, en lo
gue resulte compatible con su naturaleza y con el régimen juridico de los contratos privados celebrados
por poderes adjudicadores no Administracién Publica.

El presente Pliego y sus anexos, asi como la oferta de la adjudicataria en los extremos aceptados por la
FUAM, tienen caréacter contractual. En caso de discrepancia entre los documentos contractuales,
prevalecerd lo establecido en el pliego, sin perjuicio de que la oferta de la adjudicataria prevalezca en
aquellos aspectos que supongan una mejora respecto de lo exigido en el pliego, siempre que dicha
mejora sea compatible con el objeto del contrato y haya sido expresamente aceptada por la FUAM. El
desconocimiento de las clausulas contractuales, de los documentos del expediente y de las instrucciones

o normativa aplicables a la ejecucién de lo pactado no exime a la adjudicataria de su cumplimiento.

En el caso de licitadoras extranjeras, la declaracién responsable incluird el sometimiento expreso a los
Juzgados y Tribunales espafioles para todas las incidencias que directa o indirectamente pudieran
derivarse del contrato, con renuncia al fuero extranjero que pudiera corresponder.

2) PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION: ABIERTO SIMPLIFICADO (ART. 159 LCSP).
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La forma de adjudicacién serd el procedimiento abierto simplificado, regulado en el articulo 159 de la
LCSP, en el que cualquier empresario interesado podrd presentar proposicién y queda excluida toda
negociacion de los términos del contrato, que vienen fijados en el presente pliego. La adjudicacién
recaerd en la oferta que resulte mas ventajosa conforme a los criterios de adjudicaciéon previstos,

atendiendo a la mejor relacién calidad-precio.

Tratdndose de un contrato de servicios, el plazo para la presentaciéon de proposiciones no podra ser
inferior a QUINCE (15) DIAS NATURALES desde el siguiente a la publicacién del anuncio en el perfil de
contratante. La oferta se presentara en dos sobres o archivos electrénicos. Asimismo, cuando el contrato
tenga por objeto prestaciones de caracter intelectual, la ponderacién de los criterios evaluables mediante

juicio de valor no podrd superar el 45% del total.
En este procedimiento no procede garantia provisional.

En cuanto al ROLECE o registro autonémico equivalente, serd de aplicacién lo previsto en el articulo
159.4.a): las adjudicatarias deberdn estar inscritas en el ROLECE o registro autonémico equivalente en la
fecha final de presentaciéon de ofertas, siempre que no se vea limitada la concurrencia, admitiéndose
también la proposicién de quien acredite haber solicitado la inscripcién antes de dicha fecha, mediante
acuse de recibo y declaracién responsable en los términos legales.

3) PUBLICIDAD Y TRANSPARENCIA.

La tramitacién del presente contrato se ajustard a los principios de publicidad, concurrencia,
transparencia, igualdad y no discriminacién establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Publico.

El anuncio de licitacién, asi como el Pliego de Cldusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones
Técnicas y el resto de documentacién que se preceptiva estaradn disponibles tanto en en el perfil de
contratante de la FUAM como alojado en la Plataforma de Contratacién del Sector Publico, garantizando el
acceso libre, directo y gratuito a la documentacién del expediente.

4) JURISDICCION COMPETENTE.

Las cuestiones litigiosas relativas a la preparaciéon y adjudicacién del contrato y, en su caso, las
modificaciones contractuales cuando la impugnacién se base en el incumplimiento de lo establecido en
los articulos 204 y 205 por entender que la modificacién debié ser objeto de una nueva adjudicacién,
seran competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, por tratarse de un contrato
celebrado por un poder adjudicador que no tiene la consideracién de Administracién Pudblica. Las
controversias entre las partes relativas a los efectos y extincién del contrato se regirdn por el derecho
privado y corresponderdn al orden jurisdiccional civil, sin perjuicio de la excepcién indicada para
determinadas modificaciones.

5) DISPOSICIONES GENERALES.
La empresa adjudicataria tendrd que realizar lo siguiente:
5.1. Necesidad a satisfacer.

La Fundacién de la Universidad Auténoma de Madrid, en su condicién de empleadora, debe garantizar la
adecuada proteccién de la seguridad y salud de las personas trabajadoras a su servicio, de conformidad
con lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevencién de Riesgos Laborales, y en su
normativa de desarrollo.
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La FUAM no dispone de medios personales especializados ni de estructura preventiva propia suficiente
para asumir directamente, con los requisitos técnicos, sanitarios y organizativos legalmente exigibles, el
desarrollo integral de las actividades preventivas objeto del presente contrato, resultando necesaria la
concertacién de un servicio de prevencién ajeno debidamente acreditado.

La contratacién proyectada tiene por finalidad garantizar:

- El cumplimiento de las obligaciones legales en materia preventiva.

- La adecuada evaluacién y planificacién de la actividad preventiva.

- La vigilancia de la salud del personal.

- La integracion de la prevencién de riesgos laborales en la actividad ordinaria de la Fundacién.

- El asesoramiento técnico especializado necesario para el correcto desarrollo de las actividades de la

FUAM.

Las actuaciones preventivas objeto del contrato deberdn adaptarse a la diversidad funcional y
organizativa existente en la FUAM, caracterizada por la coexistencia de personal administrativo, técnico,
investigador, sanitario y de mantenimiento, asi como por la realizacién de actividades en distintos
entornos de trabajo, incluidos espacios administrativos, laboratorios, instalaciones técnicas y trabajos de

campo.
La presente contratacién responde, por tanto, a una necesidad real, actual y continuada de la FUAM, no
constituyendo un supuesto de fraccionamiento contractual.

5.2. Objeto del Contrato.

El objeto del contrato es la prestacion por una entidad especializada acreditada como Servicio de
Prevencién Ajeno de las actividades preventivas necesarias para garantizar el adecuado asesoramiento,

apoyo técnico, seguimiento, actualizacién y ejecucién de la prevencién de riesgos laborales en la FUAM,

en las especialidades preventivas que se indiquen en el contrato.

El servicio comprenderd, como minimo, las siguientes especialidades preventivas:
- Seguridad en el Trabajo.

- Higiene Industrial.

- Ergonomia y Psicosociologia Aplicada.

- Vigilancia de la Salud.

- Formacién en materia de prevencién de riesgos laborales vinculada a las actividades preventivas
objeto del contrato.

La prestacién del servicio deberd realizarse de conformidad con lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de
noviembre, de Prevencién de Riesgos Laborales; el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevencién; asi como el resto de normativa laboral, sanitaria,
técnica y de proteccién de datos que resulte de aplicacién durante la vigencia del contrato.

El servicio comprenderd el asesoramiento y apoyo técnico especializado a la FUAM en materia preventiva,
incluyendo las actuaciones necesarias para garantizar una adecuada integraciéon de la prevencién de
riesgos laborales en el funcionamiento ordinario de la Fundacién, conforme a las condiciones previstas en
el presente Pliego de Cladusulas Administrativas Particulares y en el Pliego de Prescripciones Técnicas.
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A efectos de configuracién y dimensionamiento del servicio, la documentacién contractual se elabora
sobre una previsiéon estimada de 117 trabajadores, correspondiente a la media anual aproximada de los
ultimos cuatro ejercicios, sin perjuicio de las variaciones que puedan producirse durante la ejecucién del
contrato.

La actividad desarrollada por la FUAM implica la existencia de perfiles profesionales y entornos de trabajo
heterogéneos, entre los que se incluyen, principalmente:

a) Personal administrativo y de gestiéon que desarrolla sus funciones fundamentalmente en entornos de
oficina, incluyendo asimismo personal con desplazamientos o actividad externa ocasional y de
mantenimiento.

b) Personal cientifico, técnico, investigador y sanitario vinculado a actividades de investigacién,
transferencia, innovacién, trabajo de campo, incluyendo personal adscrito a laboratorios o instalaciones

técnicas.

La diversidad funcional de los puestos de trabajo y de las actividades desarrolladas determinara la
necesidad de adaptar las actuaciones preventivas, evaluaciones de riesgos, actividades formativas,
vigilancia de la salud y demas medidas incluidas en el objeto del contrato a las caracteristicas especificas
de cada puesto, actividad y centro de trabajo.

El contrato tiene naturaleza de contrato privado de servicios, adjudicado por una entidad integrante del
sector publico con la condicién de poder adjudicador no Administracién Publica (PANAP), de conformidad
con lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico.

6) ESPECIFICACIONES TECNICAS OBJETO DE CONTRATO.

La Fundacién de la Universidad Auténoma de Madrid, en su condicién de empleadora en los términos
previstos en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevencién de Riesgos Laborales, debe garantizar una
adecuada proteccién de la seguridad y salud de las personas trabajadoras a su servicio.

De conformidad con lo previsto en el Capitulo Ill del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevencién, la FUAM ha optado por la modalidad organizativa
consistente en la concertaciéon de un Servicio de Prevencién Ajeno para el desarrollo de las actividades
preventivas objeto del presente contrato.

Las prestaciones objeto del contrato comprenderdn las especialidades preventivas de:

- Seguridad en el Trabajo.

- Higiene Industrial.

- Ergonomia y Psicosociologia Aplicada.
- Vigilancia de la Salud.

Las actividades preventivas objeto del contrato cubrirdn al conjunto del personal contratado por la FUAM,

cualquiera que sea la modalidad de contratacién o la actividad desarrollada, incluyendo personal:

- Administrativo, técnico y de gestién, de mantenimiento o servicios auxiliares.
- Investigador, investigador de campo y sanitario.
- De laboratorio.

Las actuaciones preventivas deberdn adaptarse a la diversidad funcional y organizativa existente en la
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Fundacién, asi como a la pluralidad de centros, instalaciones, laboratorios y entornos de trabajo en los
que el personal desarrolla su actividad.

A efectos meramente estimativos y para la correcta configuracién del servicio, el presente pliego se
elabora sobre una previsién aproximada de 117 personas trabajadoras, correspondiente a la media anual
de los ultimos ejercicios, sin perjuicio de las variaciones que puedan producirse durante la vigencia del
contrato como consecuencia de nuevas incorporaciones, finalizacién de proyectos, modificaciones
organizativas o variaciones en la actividad de la Fundacidn, sin que ello suponga modificacién automatica

del precio del contrato salvo en los supuestos legalmente previstos.
6.1. Requisitos generales.
El contratista deberd estar en condiciones de proporcionar a la FUAM el asesoramiento y apoyo que
precise en funcién de los tipos de riesgo en ella existentes y en lo referente a:
- El disefio, implantaciéon y aplicacién de un plan de prevencién de riesgos laborales que
permita la integracién de la prevencién en la FUAM.

- La evaluacién de riesgos que puedan afectar a la seguridad y la salud de los trabajadores en
los términos previstos en el articulo 16 de Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevencién de

Riesgos Laborales.
- La planificacion de la actividad preventiva y la determinacién de las prioridades en la
adopcién de las medidas preventivas y la vigilancia de su eficacia.

- La informacién y formacién de los trabajadores.
- La formacién de primeros auxilios y planes de emergencia.
- La vigilancia de la salud de los trabajadores en relacién con los riesgos derivados del trabajo.

- Una vez formalizado el contrato, y tras una primera reunién con el interlocutor del licitador,

éste presentara un Plan de actividades para poder establecer la programacion de actividades

de acuerdo a la planificacién y periodicidad.
Todas las actuaciones deberan desarrollarse de conformidad con la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de
Prevencién de Riesgos Laborales; el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de los Servicios de Prevencién; la normativa sanitaria aplicable a la vigilancia de la salud; y el
resto de normativa técnica, laboral, preventiva y de protecciéon de datos que resulte de aplicacién.
6.2. Requisitos Medicina del Trabajo.
La contratacidon de la especialidad de Vigilancia de la Salud incluye el desempefio de las funciones
sefialadas en el articulo 37 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, y en el Real Decreto 843/2011, de

17 de junio, por el que se establecen los criterios bdasicos sobre la organizacién de recursos para

desarrollar la actividad sanitaria de los servicios de prevencién.

Para llevar a cabo las actividades de vigilancia y control de la salud del personal de la FUAM, la empresa
adjudicataria deberd contar con los recursos humanos establecidos en el Real Decreto 843/2011, sin
perjuicio de la participaciéon de otros profesionales sanitarios con competencia técnica, formacién y

capacidad acreditadas.

6.2.1. Vigilancia de la salud colectiva.

a) Planificacién anual de actividades en vigilancia de la salud.
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Se realizard al inicio del contrato. Se nombrard un médico responsable del servicio, con capacidad de
decisién y autonomia, como interlocutor preferente, el cual serd el encargado de la planificacién de las
actividades a desarrollar para FUAM en la especialidad de Medicina del Trabajo, asi como de la
interlocucién con FUAM en lo que se refiere a la ejecucién de las actividades.

Por otra parte, en la elaboracién de la planificacién se considera, como premisa del servicio, la
proporcionalidad de las pruebas, el derecho a la informacién, el derecho a la intimidad y a la dignidad de
la persona, el consentimiento, la confidencialidad, la no discriminacién del trabajador.

Asimismo, se adjuntard un modelo con la relacién de puestos de trabajo para los que la realizacién del
reconocimiento médico se considera obligatoria, con el fin de que se cumpla el requerimiento legal de

informar a los representantes de los trabajadores.

Los supuestos en los que los reconocimientos se consideran obligatorios son:

- Cuando la realizacién de los reconocimientos es imprescindible para evaluar los efectos de las
condiciones de trabajo sobre la salud de los trabajadores.

- Para verificar si el estado de salud del trabajador puede constituir un peligro para el mismo, para los
demas trabajadores o para otras personas relacionadas con la empresa.

- Cuando asi esté establecido en una disposicién legal en relacién con la proteccién de riesgos

especificos y actividades de especial peligrosidad.

b) Elaboraciéon de memorial anual.

Este es el Ultimo documento que se elaborard al finalizar cada anualidad, en el que se resumen todas las
actividades realizadas, se reflejan los hallazgos encontrados y se proponen las medidas que se estiman
necesarias de cara a la prevencién de los hallazgos encontrados. Asi mismo, se refleja la relacién de
trabajadores que realizaron el reconocimiento médico con su grado de aptitud. A este resumen se
acompafan las conclusiones del andlisis epidemiolégico de los resultados de los reconocimientos y el
estudio de enfermedades acaecidas durante el periodo del servicio. Por uUltimo, se acompafiara el
cronograma con las fechas reales de realizacién de las actividades.

La vigilancia de la salud de los trabajadores se realizard en las condiciones que se especifican en los
apartados sucesivos y que se corresponden con las disposiciones legales en la que actualidad se
encuentra en vigor. Salvando las excepciones previstas en el articulo 22 de la Ley de Prevencién de
Riesgos Laborales sobre la obligatoriedad de los reconocimientos médicos, a todo trabajador de la
empresa, que previamente preste su consentimiento, se le realizard un examen médico, asi como las
pruebas complementarias suficientes para realizar una correcta valoracién de su estado de salud en
relaciéon con los riesgos a que esta expuesto en el desarrollo de su actividad laboral. Todo ello segun el
criterio médico y en funcién de los distintos protocolos médicos aplicados sobre la base de los riesgos
especificos que aparecen reflejados en la Evaluacién de Riesgos Laborales. La Ley de Prevencién

contempla la realizacién de cinco tipos de exdmenes de salud:
- Evaluacién inicial de la salud de los trabajadores a la incorporacién al puesto de trabajo: este examen

se realiza a peticion de la FUAM después de la contratacién de un nuevo trabajador y tras su
incorporacién al puesto de trabajo. En determinados casos existe una norma legal expresa, que obliga
a la realizacién del reconocimiento previo al ingreso en el puesto de trabajo. Este reconocimiento tiene

como finalidad evaluar el estado inicial de salud del trabajador y en ningln caso se utilizard con fines
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discriminatorios.

- Evaluacién periédica de la salud: se trata del examen de salud que se repite a intervalos regulares

segun establezca el protocolo correspondiente, con el objetivo de realizar una evaluacién periédica del
estado de salud de los trabajadores.

- Evaluacién de la salud tras ausencia prolongada. Este tipo de examen se realiza tras la

reincorporacién del trabajador por ausencia prolongada por problemas de salud, con el fin de valorar si
es apto para la realizacién del su trabajo habitual y si éste no va a influir en el deterioro de su salud.

- Evaluacién de la salud tras la asignacién de tareas especificas con nuevos riesgos: igualmente este

examen lo solicita la FUAM para la valoracién de la influencia que las nuevas condiciones de trabajo
puedan tener para la salud del trabajador.

- Evaluacién de la salud por aplicacién de norma expresa: se trata de un examen de salud que se
realiza a los trabajadores que debido a sus caracteristicas puedan tener una especial susceptibilidad a
los riesgos a los que puedan verse sometidos, tales como la mujer en situacién de embarazo, parto
reciente o lactancia, determinadas minusvalias, etc.; se realiza a peticién de la empresa o tras

detectarse esta especial sensibilidad en el reconocimiento médico inicial.

c) Ademas, se prestard especial cuidado en el estudio y valoracién de los riesgos que puedan afectar a las
trabajadoras embarazadas o en su situacién de parto reciente, a los trabajadores sensibles a
determinados riesgos por sus caracteristicas personales, con especial atencién a los menores de edad v

discapacitados fisicos, psiguicos o sensoriales como rigen los articulos 25 a 27 de la ley de Prevencién de
Riesgos Laborales. La vigilancia de la salud de los trabajadores se llevard a cabo de acuerdo con

protocolos especificos en funcién de la evaluacién de riesgos de los distintos puestos de trabajo
realizando a tal efecto visitas periddicas a los distintos centros en los que los trabajadores desempefan

su trabajo.
6.2.2. Vigilancia de la salud individual.

Una vez evaluada la salud de los empleados y empleadas de la FUAM, la licitadora deberd realizar las
siguientes actuaciones:

a) Informes médicos al trabajador.

Como resultado del examen se enviarad al interesado un informe del mismo, de caracter confidencial
conteniendo los resultados del mismo y de las pruebas médicas efectuadas, informacién personalizada
sobre los riesgos presentes en el puesto de trabajo y las medidas preventivas tendentes a evitarlos, asi
como cualquier recomendacién dirigida a incrementar el grado de salud y bienestar del trabajador.

La forma de entrega del informe podra ser por descarga a través de la pagina web de la licitadora o si el
trabajador lo desea, impreso en papel, envidndolo en sobre cerrado y confidencial a la direccién de la
FUAM.

b) Informes de aptitud.

La persona que trabaja en la FUAM serd informado respecto a la aptitud del trabajador para desempefiar
el puesto de trabajo, asi como sobre la necesidad de introducir o mejorar las medidas de prevencioén y
proteccién existentes. En esta documentacién se expone el grado de aptitud del trabajador para el puesto
de trabajo que realiza.

Existen basicamente tres tipos de aptitud:
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- Apto para el puesto de trabajo para el que ha sido seleccionado: este grado de aptitud significa que el
trabajador puede desempefar el puesto de trabajo para el que ha sido evaluado, sin que existan
limitaciones, siempre que se utilicen las correspondientes medidas de seguridad aconsejadas en la
evaluacién de riesgos.

- Apto condicionado: este grado significa que el trabajador puede desempefar el trabajo para el que ha
sido evaluado siguiendo las limitaciones que se indican junto al grado de aptitud. Estas podrdn ser
variadas en funcién de las alteraciones observadas en el reconocimiento médico, pudiendo ir desde
una recomendacién de medidas preventivas adicionales hasta la adaptacién del puesto de trabajo.
Para el personal especialmente sensible se incluye el estudio y la valoracién de los riesgos que puedan
afectar a las trabajadoras embarazadas o en situacién de parto reciente, a los trabajadores
especialmente sensibles a determinados riesgos por sus caracteristicas personales, estado biolégico,
con especial incidencia en cuanto a los menores de edad, o discapacidades fisicas, psiquicas o
sensoriales conocidas. La Licitadora, responsable del servicio, se pondra en contacto con la FUAM para
la citacién de la persona trabajadora especialmente sensible con el fin de proceder al reconocimiento
médico y determinar las limitaciones que éste pudiera tener en el desarrollo de las actividades de su
puesto de trabajo.

- No Apto: este grado se emite cuando tras el resultado del reconocimiento se determina que no puede

seguir desempefando las tareas del puesto para el que ha sido evaluado, lo que supone un cambio del
puesto de trabajo.

De forma previa a la recepcién del informe definitivo del resultado de cualquier examen de salud, y en el
mismo dia del reconocimiento, se le entrega al trabajador un Certificado de Aptitud Provisional.

¢) Colaboracidn con el Sistema Nacional de Salud vy con las Autoridades Sanitarias.

En cumplimiento de la obligacién empresarial de colaborar con el Sistema Nacional de Salud recogida en
el articulo 23 de la Ley 31/1995, de Prevencion de Riesgos Laborales, colaborard con los servicios de
atencién primaria de salud y de asistencia sanitaria especializada para el diagndéstico, tratamiento vy
rehabilitacion de enfermedades relacionadas con el trabajo, y con las Administraciones sanitarias

competentes en la actividad de salud laboral que se planifique.

Las unidades responsables de salud publica del Area de Salud, que define la Ley General de Sanidad, son
las competentes para la coordinaciéon entre los servicios de prevencién que actlen en esa area y el
sistema sanitario. Esta coordinacién serd desarrollada por las Comunidades Auténomas en el dmbito de
sus competencias.

La entidad licitadora colaborard en las campafias sanitarias y epidemiolégicas organizadas por las
Administraciones Publicas competentes en materia sanitaria.

Asi mismo, colaborard con las autoridades sanitarias para proveer el Sistema de Informacién Sanitaria en
Salud Laboral (S.I.S.A.L.). El conjunto minimo de datos de dicho sistema de informacién estd establecido
por el Ministerio de Sanidad y Consumo, previo acuerdo con los érganos competentes de las Comunidades
Auténomas, en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. Las Comunidades
Auténomas en el dmbito de sus respectivas competencias, podran desarrollar el citado sistema de

informacién sanitaria.

d) Asesoramiento y asistencia a primeros auxilios y urgencias.
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Para dar cumplimiento a esta actividad que marca la legislacién, se prestard asesoramiento en esta

materia.
6.2.2.1. Reconocimientos médicos.

a) La vigilancia de la salud se realizar4& mediante reconocimientos o pruebas que causen las menores
molestias posibles a las personas trabajadoras y sean proporcionales a los riesgos a los que se

encuentren expuestas, respetando en todo momento:

- El derecho a la intimidad.

- La dignidad de la persona.

- La confidencialidad de toda la informacidn relacionada con su estado de salud.
- La adecuacién de las pruebas a los riesgos especificos del puesto de trabajo.

Los reconocimientos médicos y las pruebas complementarias deberdn adaptarse a las funciones,
condiciones y riesgos de cada puesto de trabajo, prestando especial atencién a aquellos puestos que
impliquen especial responsabilidad, carga organizativa, disponibilidad, gestién de equipos, carga mental o
exposicién a riesgos psicosociales, incluidos los puestos directivos, de coordinacién o responsabilidad

funcional.

Siendo necesaria la emisién de un informe de valoracién del estado de salud psicosocial de las personas
trabajadoras, en los términos que resulten procedentes conforme a la normativa aplicable en materia de
prevenciéon de riesgos laborales, vigilancia de la salud y proteccién de datos personales y, en todo

momento, respetando los derecho de los trabajadores.

b) La empresa adjudicataria aplicard los protocolos de vigilancia sanitaria especifica establecidos por las
autoridades sanitarias competentes respecto de los factores de riesgo a los que se encuentre expuesto el
personal de la FUAM.

Asimismo, la adjudicataria deberd contemplar protocolos adecuados para puestos de Direccién,
Responsables organizativos o de especial dedicacién, teniendo en cuenta los factores de riesgo asociados
a la carga mental, responsabilidad, disponibilidad, movilidad, trabajo prolongado con pantallas de
visualizacién de datos y demds riesgos psicosociales u organizativos concurrentes en este tipo de

puestos.

c) El nimero de personas trabajadoras podrd experimentar variaciones durante la vigencia del contrato
como consecuencia de nuevas incorporaciones, finalizacién de contratos, modificaciones organizativas o
cambios de puesto de trabajo, sin que ello suponga modificacién automatica del precio del contrato, salvo
en los supuestos legalmente previstos.

d) Los reconocimientos médicos se realizaran en las instalaciones de la empresa adjudicataria.

El plazo mé&ximo para la asignacién de cita, siempre que no pueda ser de manera inmediata, serd de un

maximo de cuarenta y ocho horas desde la solicitud realizada a eleccién del empleado de FUAM.

La realizacién efectiva del reconocimiento médico deberd producirse en un plazo maximo de diez dias
laborables desde la solicitud de cita, salvo causa debidamente justificada o solicitud expresa de la
persona trabajadora.

La adjudicataria deberd disponer de capacidad organizativa suficiente para evitar demoras prolongadas

en la realizacién de los reconocimientos médicos y garantizar una adecuada planificacién de las citas
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conforme a las necesidades y disponibilidad de los empleados de la FUAM.

La entrega a las personas trabajadoras de los informes médicos y a la FUAM de los correspondientes
certificados de aptitud no podrd superar el plazo de quince dias naturales desde la fecha de realizacién
del reconocimiento.

e) Los reconocimientos generales se realizardn con una periodicidad anual y en todo caso en el momento
que la persona trabajadora sea incorporada como empleada FUAM, salvo en las excepciones

contempladas por Ley. Incluird las siguientes pruebas que se describen a continuacioén:

- Antecedentes personales y laborales, incluyendo, entre otros, alteraciones del sistema endocrino,
enfermedades cardiovasculares, alteraciones del sistema circulatorio, enfermedades respiratorias,
alteraciones neuroldgicas, musculoesqueléticas, sensoriales, hematoldgicas, héabitos téxicos, alergias,
inmunizaciones, etc.

- Valoracién del estado de salud actual, relacionado principalmente con medicaciones, habitos téxicos,
valoracién del estado mental, actividades deportivas u de ocio, etc.

- Historia laboral, antecedentes laborales, puesto, periodo, notas de interés, puesto de trabajo actual.
- Pruebas antropométricas, tensién arterial, datos biométricos: peso, talla, IMC.

- Exploracién fisica: ojos, oidos, nariz, piel, cuello, abdomen, térax, cavidad orofaringea, aparato
locomotor, sistema nervioso, sistema osteomuscular especifica, auscultacién cardiaca, aparato
respiratorio, sistema nervioso, aparato locomotor, etc.

- Se realizaradn, como minimo, las siguientes pruebas complementarias:

- Control visidn, visiones cercanas, lejanas y cromatica.

- Espirometria: a fumadores y a mayores de 45 afios a criterio médico.

- Audiometria: basal entre 40-45 afos, para mayores de 45 afos a criterio médico.

- Electrocardiograma: basal entre 40-45 aifos, a mayores de 45 afios y a criterio médico.

- Otras exploraciones especificas a trabajadores en funcién de su puesto de trabajo, trabajo a turnos,
nocturnidad, en altura, etc.
- Cuestionarios y exploraciones recogidas en los protocolos de vigilancia de la salud del Ministerio de

Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

La analitica bédsica asociada a los reconocimientos médicos incluird, como minimo, las siguientes
determinaciones, siempre que resulten procedentes conforme al criterio del personal sanitario
responsable:

- Hemograma completo, incluyendo serie roja, serie blanca, férmula leucocitaria y serie plaquetaria.

- Bioquimica bésica, incluyendo, al menos, glucosa, creatinina, acido Urico, colesterol total y fracciones,

triglicéridos, transaminasas, bilirrubina total, fosfatasa alcalina, proteinas totales y GGT, u otros
pardmetros equivalentes o complementarios que resulten indicados conforme a los protocolos
aplicables.

- Sistematico de orina, incluyendo determinaciones basicas de pH, densidad, glucosa, proteinas,

cuerpos ceténicos, bilirrubina, urobilinégeno, hematies/hemoglobina, leucocitos, nitritos y sedimento

urinario cuando proceda.

- Aguellas otras que resulten necesarias en funcién de la evaluacién de riesgos del puesto, la exposicién
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laboral, la edad, el estado biolégico, la especial sensibilidad de la persona trabajadora, los protocolos
médicos aplicables o el criterio del personal sanitario competente.

f) La entidad contratista deberd estar en disposicién de realizar, cuando asi sea solicitado expresamente
por la FUAM, reconocimientos médicos especiales o chequeos médicos ampliados.

Estos reconocimientos tendran caracter extraordinario, y a demanda, y se realizardn Unicamente previa
solicitud de la FUAM, de conformidad con las necesidades organizativas, preventivas o de bienestar

corporativo que puedan concurrir durante la ejecucién del contrato.

El reconocimiento médico especial solicitado deberd incluir, como minimo, las siguientes pruebas y

actuaciones:
1) Analisis clinico de sangre. Debera comprender, al menos:
¢ Hemograma.
® Férmula leucocitaria.
® Proteina C Reactiva (PCR).
® Glucosa.
¢ Urea.
® Creatinina.
* Acido urico.

® Proteinas totales.

* GOT.

* GPT.

®* GGTP.

® Hierro.

® Ferritina.

® Colesterol total.

® HDL colesterol.

® LDL colesterol.

® VLDL colesterol.

® Triglicéridos.

® lonograma: sodio, potasio y calcio.

® Hormonas tiroideas: TSH.

® PSA total en personas mayores de 40 afos, cuando proceda clinicamente.
2) Analisis de orina. Deberd comprender, al menos:

® Sistemético de orina.

* indice albGmina/creatinina.
3) Anélisis de deposiciones. Deberd comprender:

® Determinacién de sangre oculta en heces en personas mayores de 50 afios, cuando proceda

clinicamente.
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4) Actuaciones de medicina del trabajo. El reconocimiento deberd incluir, como minimo:
® Historia clinica.
® Exploracién fisica general.
® Electrocardiograma basal.
® Audiometria.
® Espirometria.
® Prueba de agudeza visual.
® Valoraciéon de composicién corporal.
5) Pruebas ecogréficas:
® Ecografia abdominal.
® Ecografia pélvica.
g) Los certificados de aptitud con resultado “Apto con restricciones”, “Apto con limitaciones” o “No apto”
deberdn ser comunicados a la FUAM en un plazo maximo de siete dias desde la realizacién del

reconocimiento, incluyendo exclusivamente la informacién preventiva y funcional estrictamente necesaria
para la adopcién de medidas preventivas o adaptaciones del puesto de trabajo.

6.2.2.2. Informacion sobre los resultados de los examenes de salud.

El acceso a la informacién médica de cardcter personal quedard limitado exclusivamente al personal
sanitario competente y a las autoridades sanitarias, laborales o judiciales que legalmente puedan
requerirla, sin que pueda facilitarse a terceros sin consentimiento expreso de la persona trabajadora,
salvo obligacién legal.

Los resultados de los reconocimientos serdn comunicados directamente a las personas trabajadoras
mediante plataforma electrénica segura o, cuando resulte necesario, en soporte papel confidencial.

La empresa adjudicataria remitird a la FUAM exclusivamente los certificados de aptitud y la informacién
preventiva estrictamente necesaria para la adopcién de medidas de proteccién o adaptacién de puestos
de trabajo, garantizando en todo momento el cumplimiento de la normativa vigente en materia de

proteccién de datos personales y confidencialidad sanitaria.

En los informes cuyo resultado sea “Apto con limitaciones”, “Apto con restricciones” o “No apto”, se
indicaran exclusivamente las limitaciones funcionales, adaptaciones preventivas o medidas organizativas

necesarias para garantizar la proteccién de la salud de la persona trabajadora.

Otras consideraciones:

i. Al reconocimiento bdasico se sumardn el protocolo especifico correspondiente a cada trabajador y
trabajadora que viene determinado por la evaluacién de su puesto de trabajo.

ii. En los exdmenes de salud, se hard constar una descripcion del puesto de trabajo, tiempo de
permanencia, riesgos detectados y las medidas de prevencién a adoptar en su caso.

iii. Para efectuar los exdmenes de salud, el personal sanitario de la licitadora debe ajustarse a los
protocolos especificos elaborados por el Grupo de Trabajo de Salud Laboral de la Comisién de Salud
Publica del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. En caso de que no existiese protocolo
aprobado respecto a los riesgos detectados, los reconocimientos médicos se realizan segun los protocolos
elaborados por la propia Licitadora.
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iv. La prestacion del servicio de Vigilancia de la Salud se realizara en los centros propios de la Licitadora, o
por medio de las unidades mdviles acreditadas, para aquellas zonas en las que la autoridad sanitaria

permita su utilizacién.
6.3. Requisitos Ergonomia y Psicosociologia aplicada.

La empresa adjudicataria desarrollard, a través de personal técnico especialista en Ergonomia y
Psicosociologia Aplicada, las actuaciones preventivas necesarias para la identificacién, evaluacién,
planificacién, control y seguimiento de los riesgos ergondmicos y psicosociales que puedan afectar a la

seguridad y salud de las personas trabajadoras de la FUAM.

En esta especialidad, la adjudicataria elaborard un programa anual de actividades técnicas, que serd
consensuado con la FUAM y que incluird el calendario orientativo de actuaciones, los estudios previstos,
las prioridades de intervencién, los plazos de ejecucién y los mecanismos de seguimiento. Dicho
programa deberd adaptarse al alcance del servicio, a las necesidades organizativas de la FUAM y a los

resultados de las evaluaciones de riesgos.

La adjudicataria realizard la evaluacién inicial, revisién y actualizacién de los riesgos ergonémicos y
psicosociales, asi como los estudios especificos que resulten necesarios. Se prestara especial atencién a
las condiciones ambientales relacionadas con la ergonomia, incluyendo confort térmico, iluminacién,
ruido, vibraciones, calidad ambiental interior y condiciones de los puestos con pantallas de visualizacién
de datos, asi como a la carga fisica, posturas forzadas, manipulacién manual de cargas, movimientos
repetitivos, responsabilidad, trabajos mondétonos, trabajo a turnos, nocturnidad y demas factores que

puedan incidir en la fatiga fisica o psiquica.

En el dambito psicosocial, la adjudicataria identificard y evaluard los factores relacionados con la
organizacién del trabajo, estructura organizativa, caracteristicas del puesto autonomia, carga mental,
responsabilidad organizativa, disponibilidad, claridad de funciones, relaciones laborales, estrés laboral y
cualesquiera otros riesgos psicosociales que pudieran afectar a la salud de las personas trabajadoras.
Llevando a cabo la realizacién de encuestas (FPSICO o similar), cuestionarios, entrevistas, grupos de
analisis u otras técnicas de evaluacién psicosocial técnicamente adecuadas para la plantilla de la FUAM.

Estas actuaciones deberdn contemplar especificamente la evaluacién de los riesgos psicosociales,
organizativos y de carga mental asociados a puestos directivos, de coordinacién, responsables de unidad
o puestos con especial nivel de responsabilidad, disponibilidad, carga organizativa o gestién de equipos,

proponiendo, en su caso, las medidas preventivas, organizativas o de adaptacién que resulten adecuadas.

La adjudicataria asesorara a la FUAM en la concepcién, adaptacién y disefio ergonédmico de los puestos de
trabajo, proponiendo medidas dirigidas a eliminar, reducir o controlar los riesgos detectados, incluyendo,
cuando proceda, recomendaciones sobre disefio de tareas, organizaciéon del trabajo, distribucién de
tiempos, adecuacién de equipos, mobiliario, espacios, condiciones ambientales y uso de pantallas de
visualizacién de datos.

Como resultado de las evaluaciones realizadas, la adjudicataria elaboraréd la correspondiente planificacién
de la actividad preventiva, determinando las medidas preventivas a implantar, su prioridad, plazo
orientativo, responsable propuesto e indicadores de seguimiento. Asimismo, realizard controles de
eficacia de las medidas adoptadas y dejara evidencia documental de las revisiones efectuadas. Al menos
una vez al afio debera revisarse la vigencia de los informes técnicos emitidos, incluso cuando no se hayan
producido modificaciones aparentes en las condiciones de trabajo.
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La adjudicataria elaborard y facilitard a la FUAM la informacién preventiva correspondiente a los riesgos
ergondmicos y psicosociales de cada puesto de trabajo, incluyendo las medidas preventivas aplicables.
Dicha informacién podra entregarse mediante fichas, informes u otros documentos adecuados, debiendo
guedar constancia de su puesta a disposicién de las personas trabajadoras.

Asimismo, la adjudicataria impartird o colaborara en la imparticién de las acciones formativas derivadas
de la evaluacién de riesgos, incluyendo formacién especifica en ergonomia, pantallas de visualizacién de
datos, higiene postural, manipulacién de cargas, prevenciéon de fatiga fisica y mental, riesgos
psicosociales, estrés laboral, organizacion saludable del trabajo y cualesquiera otras materias vinculadas
a esta especialidad. Las acciones formativas podran desarrollarse en instalaciones de la FUAM, en
instalaciones de la adjudicataria o mediante medios telematicos, segln se determine en la planificacién

aprobada.

La adjudicataria prestard asistencia técnica a la FUAM en la investigacién de accidentes de trabajo,
incidentes, dafios a la salud o enfermedades profesionales cuando existan factores ergonémicos o
psicosociales asociados, emitiendo los informes técnicos que resulten necesarios e incorporando sus

conclusiones a la evaluacién de riesgos y a la planificacién preventiva.

Asimismo, asesorard, participard y elaborard informes técnicos cuando sea requerida por la FUAM en
relacién con procedimientos internos de actuacién frente a situaciones de acoso laboral, acoso sexual,
acoso por razén de sexo u otras situaciones de riesgo psicosocial que puedan producirse en el ambito de
la Fundacién, siempre dentro del alcance técnico-preventivo de la especialidad y sin sustituir las

competencias de los érganos internos o externos que correspondan.

La adjudicataria deberd asistir a las reuniones de coordinaciéon y seguimiento que resulten necesarias

para la adecuada ejecucién de las actuaciones preventivas objeto del contrato.

En funcién de las necesidades y caracteristicas de la FUAM, podran realizarse, entre otros, los siguientes
estudios especificos:

a) Estudios de ergonomia ambiental y calidad ambiental interior en edificios.

b) Estudios ergonémicos de puestos de trabajo.

c) Estudios de condiciones de trabajo con pantallas de visualizacién de datos.

d) Evaluaciones de riesgos psicosociales.

e) Estudios de carga fisica, posturas forzadas, manipulacién de cargas o movimientos repetitivos.

f) Estudios de carga mental, organizacién del trabajo, turnicidad, nocturnidad o disponibilidad continuada.
g) Informes técnicos de adaptacién de puestos de trabajo.

h) Estudios preventivos vinculados a personal especialmente sensible, embarazo, lactancia, discapacidad
0 reincorporaciones tras ausencia prolongada.

Para la realizacién de las evaluaciones y estudios especificos se utilizard una metodologia técnicamente
adecuada, conforme a la normativa vigente, criterios técnicos aplicables, guias del Instituto Nacional de
Seguridad y Salud en el Trabajo y recomendaciones de las autoridades laborales y sanitarias
competentes. La FUAM podra establecer directrices o criterios organizativos para garantizar la
homogeneidad, trazabilidad y utilidad de las actuaciones preventivas.

La adjudicataria debera disponer de los equipos técnicos de medicién necesarios para la realizacién de los
estudios propios de esta especialidad, sin perjuicio de que cualquier subcontratacién excepcional de

prestaciones auxiliares o altamente especializadas deba ser previamente comunicada y autorizada en los
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términos previstos en el Pliego de Clausulas Administrativas Particulares.
6.4 Seguridad en el Trabajo.

Las actividades que llevard a cabo para desarrollar el Servicio de Prevencién Ajeno en la especialidad de
seguridad en el trabajo, de manera esquematica, son las siguientes:

- Cronograma de la actividad preventiva. Se elaborara un programa anual de actividades preventivas a
desarrollar de acuerdo a los plazos de calidad establecidos pactado con la direccién general de la FUAM e
incluye las actividades a realizar durante la duracién del servicio, en funcién del alcance del mismo, de las
necesidades existentes y de las prioridades de actuacién. Paralelamente, y en base a la informacién que
el técnico recopile, se realizard el Plan de Prevencién que describan la organizacién, las actividades vy
procedimientos que debe llevar a cabo la FUAM para gestionar la prevencién de los riesgos laborales.

- Evaluacién de riesgos: actividad cuyo objetivo es la identificacién y valoracién de los factores de riesgo
gue puedan afectar a la seguridad y la salud de los trabajadores y las trabajadoras, seguin los términos
previstos en el articulo 16 de la Ley 31/1995 de Prevencién de Riesgos Laborales, y en el Capitulo Il del
Real Decreto 39/1997, Reglamento de los Servicios de Prevencién, si bien la evaluacién de riesgos sélo
podrd considerarse completa con la realizacidon de los estudios especificos necesarios que se realizaran,
en su caso, cuando se determine en el documento de Planificacién de la Actividad Preventiva. Dicha
evaluaciéon se ird reevaluando tras la deteccién de nuevos riesgos, o tras cambios o modificaciones del

puesto de trabajo.

Las evaluaciones de riesgos de puestos de trabajo se deberdn presentar en un plazo maximo de un mes
desde su realizacién. Exceptuando las evaluaciones de riesgos de puesto de trabajo urgentes que se
deberdn presentar en un plazo de cinco dias, a peticidon expresa de la FUAM.

La realizacién de la evaluacién de riesgos se hard en base a la relacién nominal de trabajadores,
estableciendo perfiles por puesto de trabajo en funcién de los riesgos a los que estadn expuestos dichos
trabajadores, de acuerdo a las actividades que realicen, los equipos de trabajo que utilicen, la zona de
trabajo y los elementos estructurales presentes en las instalaciones.

- Planificacién de la actividad preventiva. Se elaboraran planes y programas de accién preventiva como
herramienta de aplicaciéon de las medidas necesarias para la eliminacién, el control o la reduccién de los
riesgos detectados en la evaluacién de riesgos. Esta actividad implica la determinacién de las prioridades
en la adopcién de las medidas preventivas, asi como el control y vigilancia de la eficacia de las mismas.

El documento de planificacién de actividades se dividird en cuatro categorias:

a) Planificacién de medidas necesarias para una mejor integracién del Sistema de Gestién de Prevencién
en la FUAM.

b) Medidas preventivas propuestas por la licitadora.

c) Medidas preventivas propuestas internamente por la FUAM.

d) Medidas preventivas implantadas.

Tras ello se realizard la informacién de riesgos y medidas que hay que adoptar por puesto de trabajo.
Basandose en los resultados de la evaluacién de riesgos realizada, se elaboraran las fichas de informacién
a los trabajadores sobre prevencién de riesgos. Estas fichas, elaboradas por puesto de trabajo, incluirdn la

descripcién de los riesgos a los que estdn expuestos los trabajadores, agrupado por actividades, equipos
de trabajo, area de trabajo y elementos estructurales de las instalaciones, asi como las medidas de
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prevencién y proteccidn necesarias para reducir la exposicién a dichos riesgos. Ello supone:

a) Formacién de los trabajadores, incluido en el procedimiento de formacién; en base a la evaluacién de
riesgos, el técnico del Servicio de Prevencién, propondrd un plan de formacién en materia preventiva, en
el que se indicara por puesto de trabajo la formacién necesaria en esta materia.

b) Plan de medidas de emergencia. Basdndose en las posibles situaciones de emergencia, en funcién de
los factores de riesgo presentes en el centro de trabajo o en la actividad que se desarrolla, se planificaran
las actuaciones a seguir para dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 20 de la Ley de Prevencién
de Riesgos Laborales en materia de primeros auxilios, al menos a las personas designadas en la Fuam
para poner en practica estas medidas, y comprobando periédicamente, en su caso el correcto

funcionamiento, y también en materia de lucha contra incendios y evacuacién de los trabajadores.

c) Investigacion de accidentes y enfermedades profesionales. Elaboracidn de informes técnicos que
recojan el andlisis e investigacién de accidentes, graves, muy graves o mortales, con el fin de identificar
las causas que los produjeron y proponer las medidas preventivas necesarias.

d) Verificacién de la implantacién de las medidas preventivas. Tiene por objeto verificar el grado de
implantacion y de cumplimiento de los objetivos previstos en los documentos anteriores. Pretende
constituir también, una ayuda para conseguir una integracion eficaz de la prevencién en el sistema de
gestion de la empresa y asegurarse la efectiva ejecuciéon de las actividades preventivas incluidas en la
planificacién. Para poder asegurarse de un correcto desarrollo de la actividad preventiva, se realizara
ademas la Valoracién de la integracién de la prevencién.

Se valorara la efectividad de la integracién de la prevencion de riesgos laborales, en el sistema general
de gestidon de la empresa a través de la implantaciéon y aplicaciéon del Plan de Prevencién de riesgos
laborales.

e) Coordinacién de actividades empresariales con el resto de empresas. El técnico de responsable de las
actividades técnicas, colaborard con el intercambio de informacién yla evaluacién de riesgos
correspondiente para el correcto desarrollo del sistema de gestién de la prevencién de riesgos laborales.

f) Asistencia al Comité de Seguridad y Salud. Posibilidad de asistencia en calidad de asesor, del técnico

responsable del servicio a los Comités de Seguridad y Salud a peticién de la empresa y del propio Comité.

Las actividades anteriormente citadas podran ser complementadas, en funcién de las necesidades y
caracteristicas de FUAM, con la concertacién aparte de actividades preventivas de asistencia puntual y

estudios especificos en el &mbito de la especialidad, tales como:

- Estudios de adecuacién de maquinas y equipos de trabajo.

- Planes de Autoproteccién.

- Estudios para la prevencién de riesgos eléctricos y revisiéon de instalaciones eléctricas.
- Estudios de seguridad en sistemas e instalaciones de proteccién contra incendios.

- Estudios de sefializacion de lugares de Trabajo.

La licitadora debe disponer de todos los equipos técnicos de medicién necesarios para la realizacién de
los estudios especificos indicados, sin necesidad de subcontratar la realizacién de estas actividades.
6.5 Higiene Industrial.

Las actividades que llevaran a cabo para desarrollar el Servicio de Prevencién Ajeno en la especialidad de
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Higiene Industrial son las siguientes:

- Cronograma de actividades técnicas. Se elaborard un programa anual de actividades preventivas en
materia de higiene industrial, de acuerdo a los plazos de calidad establecidos, en funcién del alcance del
mismo, de las necesidades existentes y de las prioridades de actuacién, etc.

- Evaluaciéon de riesgos. Se identificaran y valorardn los factores de riesgo que puedan afectar a la
seguridad y la salud de los trabajadores referidos a la propia higiene industrial, utilizando el método
disefiado por el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST). Ademas, se enfocara de
manera importante hacia la deteccién y reduccién de las enfermedades profesionales. La entidad
licitadora debe disponer de los equipos técnicos de medicién necesarios para la realizacién de los
estudios especificos indicados, sin necesidad de subcontratar la realizacién de estas actividades. Dentro
de esta actividad, se identificardn los agentes quimicos (metales, silice, amianto, formaldehido,
compuestos orgdnicos o inorganicos, gases asi como otros contaminantes que se puedan encontrar en los
puesto de trabajo), los agentes fisicos (ruido, vibraciones, ambiente térmico, radiaciones no ionizantes,
iluminacién) y los agentes bioldgicos.

En la visita que los técnicos realizardn, deberdn estar dotados de equipos técnicos para realizar
mediciones puntuales y asi valorar la necesidad de realizar un estudio especifico determinado.

- Planificacién de la actividad preventiva. Controles de eficacia. Se elaboraran los planes y programas de
accién preventiva como herramienta de aplicacién de las medidas necesarias para la eliminacién, el
control o la reduccién de los riesgos detectados en la evaluacién de riesgos. Esta actividad implica la
determinacién de las prioridades en la adopcién de las medidas preventivas, asi como el control y
vigilancia de la eficacia de las mismas.

- Informacién de riesgos y medidas adoptadas con la elaboracién de un informe en el que se incluyen los
riesgos de cada puesto de trabajo y se entrega al trabajador las fichas que le aplican junto con un registro
para dejar constancia de la entrega de los mismos. Se complementa con acciones formativas derivadas
de la evaluacién de riesgos y formacién de los trabajadores. El trabajador recibird la formacién necesaria
para el desempefo de su puesto de trabajo en condiciones seguras. Para ello, dispondrd del Plan de
Formacién en FUAM y de la formacién presencial impartida por el propio técnico de prevencién de la
empresa que sea adjudicataria en sus visitas a la empresa.

- El Plan de Formacién de la empresa licitadora debe constar de las suficientes actividades formativas,

gue podran impartirse en las instalaciones de la misma o de la Fundacién.

- Mediciones directas. En las visitas de los técnicos a la FUAM, se realizaran las siguientes mediciones

directas: temperatura, iluminacién, humedad, velocidad del aire.

Las actividades anteriormente citadas podran ser complementadas, en funcién de las necesidades y
caracteristicas de la FUAM, con la realizacién de estudios adicionales especificos en el dmbito de la
Higiene Industrial, cuando asi resulte necesario para la adecuada evaluacién, control o seguimiento de los
riesgos detectados, incluyendo, entre otros, estudios de exposicion a contaminantes quimicos,
contaminantes bioldgicos, ruido, iluminacién, vibraciones o campos electromagnéticos. La licitadora
deberd disponer de los medios técnicos y equipos de medicién necesarios para su realizacién, sin
necesidad de subcontratar dichas actividades.

La licitadora debera disponer de todos los equipos técnicos de mediciéon necesarios para la realizacién de
los estudios especificos indicados, sin necesidad de subcontratar la realizacién de estas actividades.
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6.6. Medios destinados a la prestacién.
6.6.1. Medios humanos.

La empresa adjudicataria deberd designar una persona responsable como interlocutora ante la FUAM, a
qguien corresponderd la direccidn, planificacién y coordinacién de los trabajos objeto del contrato.

La empresa adjudicataria dispondrda de los medios humanos con la formacién, especializacién,
capacitacién, dedicacién y nimero de componentes adecuados y suficientes para el desarrollo de las
actividades preventivas objeto del contrato, de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 843/2011,
de 17 de junio, y demas normativa aplicable.

La adjudicataria debera contar con personal técnico y sanitario con experiencia suficiente en la prestacién
de servicios de prevencién ajeno en entornos organizativos complejos, incluyendo actividades
administrativas, técnicas, investigadoras, sanitarias y de laboratorio.

La FUAM podré requerir en cualquier momento durante la ejecucién del contrato la acreditacién de los
medios humanos adscritos al mismo, asi como de su titulacién, capacitacién profesional y experiencia.

Para la especialidad de Ergonomia y Psicosociologia Aplicada, la adjudicataria deberd disponer de
personal técnico especializado con formacién y experiencia acreditada en:

- Evaluaciones de riesgos psicosociales.

- Andlisis de carga mental y organizativa.

- Resolucién de conflictos interpersonales.

- Actuaciones frente al acoso laboral y sexual.

- Evaluacién de factores psicosociales asociados a puestos directivos, de coordinacién o gestién de
equipos.

El asesoramiento, participacién y emisidon de informes en estas materias se ajustard a los protocolos
internos y procedimientos de actuacidn que, en su caso, tenga aprobados la FUAM.

La adjudicataria debera designar una persona coordinadora técnica que actuard como interlocutora con la
FUAM para el seguimiento y ejecucién de las actuaciones objeto del contrato.

Serdn funciones de la persona coordinadora, al menos, las siguientes:

- Canalizar la comunicacién entre la adjudicataria y la FUAM en todas las cuestiones relacionadas con la
ejecucién del contrato.

- Distribuir y coordinar el trabajo del personal adscrito al contrato e impartir las instrucciones necesarias
para la correcta prestacién del servicio.

- Supervisar el correcto desempenfo de las funciones encomendadas al personal adscrito al contrato.

- Organizar las sustituciones necesarias para garantizar la continuidad y adecuada prestaciéon del
servicio.

- Informar a la FUAM de cualquier variacién relevante en la composicién del equipo adscrito al contrato.

- Disponer de correo electrénico, teléfono mévil o sistema equivalente de localizacién inmediata durante
el horario de prestacién del servicio.

- Garantizar el cumplimiento de las obligaciones previstas en el presente pliego en cuanto a plazo,

Pliego para el servicio ajeno de Prevencion de Riesgos Laborales pagina 21 de 70




|
E Hcmn Expte. 22/2026

Universidad Auténoma
de Madrid

forma y calidad de ejecucioén.

- Coordinar la planificacién y seguimiento de las actuaciones preventivas y de las herramientas de
gestion necesarias para la prestacién del servicio.

6.6.2. Medios materiales.

La empresa adjudicataria dispondra de los medios materiales necesarios para la realizacién de los
trabajos recogidos en el presente pliego, incluyendo centros sanitarios, herramientas, equipos técnicos y
medios auxiliares necesarios para la correcta prestacién del servicio.

Concretamente, la adjudicataria dispondra de las instalaciones, aparatos, equipamiento e
instrumentacién necesarios para realizar las pruebas, reconocimientos médicos, mediciones, andlisis y
evaluaciones habituales objeto del contrato, de conformidad con lo establecido en el anexo Il del Real
Decreto 843/2011, de 17 de junio.

Con caracter general, los reconocimientos médicos se realizaradn en instalaciones de la adjudicataria, por
lo que ésta deberd contar, al menos, con un centro sanitario propio o concertado en la ciudad de Madrid
adecuadamente comunicado mediante transporte publico.

No obstante, cuando las necesidades organizativas de la FUAM asi lo requieran, las actividades de
vigilancia de la salud podrdn realizarse mediante unidades mdviles autorizadas o mediante
desplazamiento de personal sanitario a instalaciones de la Fundacién, siempre que se garantice el
cumplimiento de la normativa sanitaria y preventiva aplicable.

Las unidades méviles, en su caso, deberdn cumplir los requisitos exigidos por la normativa vigente y

garantizar:

- La calidad y eficacia de las actuaciones.

- La seguridad de las personas trabajadoras.

- El respeto a la intimidad y dignidad.

- La confidencialidad de la informacidn sanitaria.

La adjudicataria deberd disponer asimismo de los medios técnicos necesarios para el desarrollo de las
actuaciones correspondientes a la especialidad de Ergonomia y Psicosociologia Aplicada, incluyendo
herramientas de evaluacién, andlisis y medicién adecuadas para la realizacién de estudios ergonémicos y
psicosociales.

Asimismo, deberd contar con los medios de proteccidn colectiva e individual que resulten exigibles

conforme a la normativa vigente para la adecuada prestacién de los servicios contratados.
6.7. Formacion.

La licitadora deberd garantizar que todo trabajador y trabajadora recibe la formacién suficiente y
adecuada en materia preventiva, tanto inicialmente en el momento de su contratacién o cambio de
puesto de trabajo, como continuada a lo largo de su vida profesional en la empresa en funcién de las
necesidades planteadas en todo momento. (Articulo 19 de la Ley de Prevencién de Riesgos Laborales
31/1995).

Del mismo modo, y para contribuir al adecuado cumplimiento de las obligaciones previstas en el articulo
20 de la Ley de Prevenciéon de Riesgos Laborales, se debera realizar al menos una accién formativa
presencial anual en materia de primeros auxilios, dirigidas a un maximo de 10 personas designadas por la
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FUAM.

Siendo requisito indispensable, aportar con la documentacién adjunta a la oferta el programa de

formacién para los trabajadores.
6.8. Otras obligaciones.

La empresa adjudicataria deberd ejecutar las prestaciones objeto del contrato de conformidad con lo
previsto en el presente Pliego y con la normativa vigente en materia de prevencién de riesgos laborales,
vigilancia de la salud, proteccién de datos personales y demds disposiciones técnicas, laborales y
sanitarias que resulten aplicables durante la vigencia del contrato.

Asimismo, deberd tener en cuenta los criterios técnicos, guias, recomendaciones y procedimientos
elaborados por el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, asi como por las autoridades
laborales y sanitarias competentes, en todo aquello que resulte aplicable a las prestaciones contratadas.

La adjudicataria prestard a la FUAM asesoramiento técnico general en materia de prevencién de riesgos
laborales, respondiendo a las consultas que le sean remitidas por medios telefénicos o telematicos y
asistiendo a las reuniones que la Fundacién convoque cuando resulte necesario para la adecuada

ejecucion del servicio.

Dentro de los quince dias siguientes a la formalizacién del contrato, la adjudicataria presentard a la FUAM
una planificacion inicial de las actuaciones preventivas a desarrollar, que incluird, al menos, el calendario
orientativo de actividades técnicas, reconocimientos médicos, campafias formativas, actuaciones de
coordinacién preventiva, simulacros de emergencia y demas actuaciones previstas para la correcta

ejecucion del contrato.

La adjudicataria prestard apoyo técnico a la FUAM en materia de coordinacién de actividades
empresariales cuando resulte necesario conforme al articulo 24 de la Ley 31/1995, de Prevencién de
Riesgos Laborales, y su normativa de desarrollo. Asimismo, colaborard en la planificacién, revisién y, en

su caso, participacién técnica en los simulacros de emergencia que se programen.

La FUAM facilitard a la adjudicataria el acceso a la informacién y documentacién necesaria para la
ejecucién de las prestaciones contratadas, sin perjuicio del deber de confidencialidad y de las limitaciones
derivadas de la normativa aplicable.

La adjudicataria deberd cumplir la normativa vigente en materia de proteccién de datos personales, en
particular el Reglamento UE 2016/679, la Ley Organica 3/2018, de Proteccién de Datos Personales y
garantia de los derechos digitales, y demds normativa de desarrollo. A tal efecto, debera tratar la
informacién recibida de la FUAM exclusivamente para la finalidad vinculada a la ejecucién del contrato y
adoptar las medidas técnicas y organizativas necesarias para garantizar su confidencialidad, integridad,
disponibilidad y seguridad.

En particular, la adjudicataria deberéa:

a) Respetar la finalidad para la que se acceda a los datos personales o se traten por cuenta de la FUAM.

b) Presentar, antes de la formalizacién del contrato, una declaracién en la que indique dénde estaran
ubicados los servidores y desde dénde se prestaran los servicios asociados a los mismos, cuando resulte
aplicable.

c) Comunicar cualquier cambio que se produzca durante la vigencia del contrato respecto de la

informacién indicada en la letra anterior.
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d) Indicar en su oferta si tiene previsto subcontratar servidores, plataformas o servicios asociados al
tratamiento de datos personales, identificando el nhombre o, en su caso, el perfil empresarial de los
subcontratistas.

e) Formalizar los contratos, acuerdos o documentos que resulten necesarios en funcién de la existencia
de acceso, cesién, comunicacién o tratamiento de datos personales por cuenta de la FUAM.

A la finalizacién del contrato, cualquiera que sea su causa, la adjudicataria debera colaborar con la FUAM
para garantizar la continuidad de la actividad preventiva y evitar interrupciones en la gestién de la
prevenciéon de riesgos laborales y de la vigilancia de la salud.

A tal efecto, la adjudicataria debera elaborar y ejecutar un plan de salida que incluird, como minimo:

a) La relacién actualizada de actuaciones preventivas realizadas durante la vigencia del contrato.

b) El estado de situacién de las evaluaciones de riesgos, planificacién preventiva, medidas implantadas y
medidas pendientes de ejecucién o seguimiento.

c) La entrega ordenada de informes técnicos, memorias, estudios, fichas de informacién preventiva,
documentacién formativa, registros de actuaciones y demas documentacién preventiva generada durante
la ejecucién del contrato.

d) La identificacién de actuaciones en curso, incidencias pendientes, plazos relevantes, citas
programadas, reconocimientos médicos pendientes y cualquier otra informacién necesaria para asegurar
la continuidad del servicio.

e) La transferencia a la FUAM, o a la entidad que esta designe, de la documentacién preventiva que
legalmente proceda, en formatos accesibles, reutilizables y no propietarios, siempre que sea posible.

f) La coordinacién necesaria con la nueva entidad adjudicataria, en su caso, exclusivamente en los
aspectos técnicos y documentales imprescindibles para asegurar una transicién ordenada.

g) La devolucién, bloqueo, supresiéon o conservacién de los datos personales tratados por cuenta de la
FUAM, segln proceda conforme a las instrucciones de la Fundacién, al contrato de encargo de
tratamiento y a la normativa vigente en materia de proteccién de datos personales.

La documentacion sanitaria individual y la informacion relativa a la salud de las personas trabajadoras
guedard sometida en todo caso al régimen de confidencialidad, acceso, custodia, conservaciéon y
transferencia previsto en la normativa sanitaria, preventiva y de proteccién de datos aplicable, sin que
pueda facilitarse a la FUAM informacién clinica individualizada distinta de los certificados de aptitud y de
la informacidn preventiva o funcional estrictamente necesaria.

La ejecucién del plan de salida no generara coste adicional para la FUAM y debera realizarse dentro del
ultimo mes de vigencia del contrato o, en caso de resolucién anticipada, en el plazo que determine la

FUAM atendiendo a las circunstancias concurrentes.

6.9. Informacion y control.

La empresa adjudicataria deberd emitir los siguientes informes y documentacién de seguimiento para el

control de la correcta ejecucién del servicio:

- Memoria anual de actividades preventivas, en los términos previstos en el presente pliego y en la
normativa aplicable.

- Estudios epidemioldgicos y andlisis agregados de la vigilancia de la salud, elaborados con criterios
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preventivos y estadisticos, preservando en todo caso la confidencialidad de los datos personales y

sanitarios.

- Informes técnicos, estadisticas, indicadores preventivos y demds documentacién que resulte necesaria
para el seguimiento de las actuaciones preventivas desarrolladas en la FUAM.

- Al finalizar el contrato, la empresa adjudicataria presentard un informe final en el que se recojan las

actuaciones mas relevantes desarrolladas durante la ejecucién del contrato, las incidencias
detectadas, las medidas preventivas implantadas y las recomendaciones o propuestas de mejora que
se consideren oportunas para la continuidad de la actividad preventiva en la FUAM.

- Ala finalizacién del contrato, la empresa adjudicataria debera garantizar la correcta transferencia de la

informacién y documentacién preventiva necesaria para asegurar la continuidad del servicio,
facilitando a la FUAM o, en su caso, a la nueva entidad adjudicataria, la documentacién y datos que
legalmente procedan, todo ello de conformidad con la normativa vigente en materia de prevencién de
riesgos laborales, confidencialidad y proteccién de datos personales.

- La entrega o transferencia de informacidén sanitaria debera realizarse garantizando en todo momento

la confidencialidad, integridad y seguridad de los datos relativos a la salud de las personas
trabajadoras, conforme al Reglamento (UE) 2016/679, la Ley Orgdnica 3/2018 y demds normativa
aplicable.

6.10. Plataforma de gestion.
La adjudicataria deberd poner a disposicién de la FUAM una plataforma o sistema de gestién preventiva
accesible mediante entorno web, destinada a facilitar la gestiéon, coordinaciéon y seguimiento de las
actuaciones objeto del contrato.

La plataforma deberd permitir, al menos:

- La consulta y descarga de documentacién preventiva.

- La gestién de citas para reconocimientos médicos.

- El acceso a certificados de aptitud.

- La comunicacién de informacién preventiva basica.

- La gestiéon documental relacionada con la vigilancia de la salud y actividades preventivas.
- La disponibilidad de informacién formativa y campafas preventivas.

- La trazabilidad bésica de actuaciones realizadas.

La plataforma debera garantizar:

- Disponibilidad adecuada del servicio.

- Acceso seguro mediante credenciales individualizadas.

- Confidencialidad de la informacion.

- Cumplimiento de la normativa vigente en materia de proteccién de datos personales.

La FUAM podré requerir durante la ejecuciéon del contrato adaptaciones razonables de configuracién,

perfiles de acceso o funcionalidades organizativas relacionadas con la correcta gestién del servicio.

7) CODIFICACION CPV.
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A efectos de la clasificacién del objeto contractual conforme al Vocabulario Comun de Contratos Publicos
(CPV), y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Publico, el presente contrato se identifica con el siguiente cédigo CPV principal:

® 85147000-1 Servicios de sanidad de las empresas.

Asimismo, resultan de aplicacién los siguientes cédigos CPV complementarios, en atencién a las

prestaciones técnicas y preventivas incluidas en el objeto del contrato:
¢ 71317200-5 Servicios de salud y seguridad.
® 71317000-3 Servicios de consultoria en proteccion y control de riesgos.
® 80550000-4 Servicios de formacion en materia de seguridad.

La utilizaciéon de los cédigos CPV complementarios responde al cardcter integral del servicio de
prevencién ajeno objeto del contrato, que incluye actuaciones técnicas, sanitarias, formativas y de

asesoramiento especializado en materia de prevencién de riesgos laborales.
8) DIVISION EN LOTES.

El objeto del presente contrato no resulta susceptible de fraccionarse en lotes, si bien comprender
diversas actuaciones, todas ellas han de ser ejecutadas por un Unico prestador a fin de garantizar una
adecuada coordinacién y el correcto desarrollo de la prestacion.

La division en lotes podria comprometer la correcta coordinacién entre las distintas especialidades
preventivas, dificultar la integracién de la actividad preventiva y generar disfunciones organizativas y
técnicas incompatibles con la naturaleza integral del servicio objeto del contrato. La necesidad de una
actuacién coordinada y homogénea en materia preventiva, sanitaria y psicosocial, asi como la existencia
de interdependencia funcional entre las prestaciones incluidas, justifican su contratacién unitaria.

Por todo ello, la divisién entre distintos contratistas introducirfa una complejidad afiadida en la
organizacién y supervisién de los trabajos, con el consiguiente riesgo de pérdida de eficiencia para la
FUAM tanto desde el punto de vista funcional como econémico. en consecuencia, la ejecucién separada
de las distintas prestaciones por adjudicatarios diferentes podria comprometer la adecuada realizacién
del contrato en su conjunto, por lo que se opta justificadamente por su tratamiento unitario y no dividido
en lotes.

9) DURACION DEL CONTRATO, PRORROGAS Y COMPUTO DE PLAZOS.

La duracién inicial del contrato serd de UN (1) ANO, computado desde la formalizacién del mismo. El
contrato podréd prorrogarse por TRES (3) prérrogas sucesivas de UN (1) ANO cada una, hasta alcanzar una
duracién maxima total de CUATRO (4) ANOS (1+1+1+1).

Las prérrogas se acordaran por el 6rgano de contratacion antes de la finalizacion del plazo de duracién
correspondiente, en las condiciones previstas en el pliego, siempre que las caracteristicas del contrato
permanezcan inalterables y previa previa verificacién del correcto cumplimiento de las obligaciones
contractuales y de la adecuada ejecucién del servicio. Las prérrogas previstas seran obligatorias para la
adjudicataria siempre que su preaviso se produzca al menos con dos meses de antelacién a la finalizacién

del plazo de duracién del contrato y conforme lo establecido en la LCSP.
10) LUGAR DE EJECUCION.

La prestacién del contrato se desarrollard de forma mixta, combinando actuaciones presenciales y
remotas, en funcién de la naturaleza de las actividades propias del servicio de prevencién de riesgos
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laborales.

Las actuaciones de caracter técnico-preventivo que, por su naturaleza, requieran presencia fisica, tales
como evaluaciones de riesgos, visitas a centros de trabajo, investigaciones de accidentes, mediciones
higiénicas, asesoramiento técnico in situ u otras actuaciones anélogas, se llevardn a cabo en los centros,
instalaciones y dependencias en las que la Fundacién de la Universidad Auténoma de Madrid (FUAM)
desarrolla su actividad.

Asimismo, el adjudicatario prestard soporte remoto mediante herramientas digitales y, en su caso, a
través de la plataforma web de gestién preventiva puesta a disposicién de la FUAM, que deberd
permanecer accesible para los usuarios autorizados, garantizando niveles adecuados de disponibilidad,

funcionalidad, confidencialidad y seguridad de la informacién.

Las reuniones de coordinacién, seguimiento y control del servicio se celebrardn preferentemente por
medios telematicos, sin perjuicio de que la FUAM pueda requerir reuniones presenciales cuando resulte
necesario, que tendrdn lugar, con cardcter general, en las dependencias de la Fundacién sitas en la calle
Einstein n? 13, Pabellén C, 22 planta, Ciudad Universitaria de Cantoblanco, 28049 Madrid, o en aquellos

otros centros o instalaciones que se determinen.

Las actividades de vigilancia de la salud y reconocimientos médicos se realizaradn, con caracter general,
en centros sanitarios propios o concertados de la entidad adjudicataria ubicados en la Comunidad de

Madrid y adecuadamente comunicados mediante transporte publico.

La adjudicataria deberd garantizar una oferta suficiente de centros médicos y disponibilidad de citas, de
manera que se facilite el acceso del personal de la FUAM a las actuaciones de vigilancia de la salud y se

minimicen los tiempos de desplazamiento y espera para la realizaciéon de los reconocimientos médicos.

A todos los efectos, se considerard lugar de ejecucién del contrato el conjunto de centros de trabajo y
ambitos de actividad de la FUAM, asi como los centros sanitarios en los que se lleven a cabo las
actuaciones de vigilancia de la salud, sin perjuicio de la utilizacién de medios teleméaticos para la gestién,
coordinacién y seguimiento del servicio.

11) PODER ADJUDICADOR, ORGANO DE CONTRATACION Y RESPONSABLE.
11.1. Poder adjudicador y érgano de contratacion.

De conformidad con el articulo 61 LCSP, la representacién de las entidades del sector publico en materia
contractual corresponde a los érganos de contratacién, unipersonales o colegiados que, en virtud de
norma legal o reglamentaria o disposicidn estatutaria, tengan atribuida la facultad de celebrar contratos

en su nombre.

El érgano de contratacién, que actia en nombre de la FUAM, es la Direccién General de la Fundacién, de
conformidad con la escritura de Constitucién de la Fundacién, y el poder de representacién otorgado en
en el afio 2025.

El mencionado drgano tiene facultad para adjudicar el correspondiente contrato y, en consecuencia,
ostenta las prerrogativas de interpretarlo, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por
razones de interés publico, acordar su resolucién y determinar los efectos de ésta; todo ello con sujecién
a lo establecido en la LCSP y demdas normativa aplicable. Los acuerdos que a este respecto dicte serdn
ejecutivos, sin perjuicio del derecho del contratista a su impugnacién ante la Jurisdiccién competente.

11.2. Responsable del contrato y unidad de seguimiento.
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Serd el sefalado, en su caso, el que pueda determinar el érgano de contratacién para la ejecucién del
contrato, que serd comunicado al contratista en el acto de adjudicacién y, a quien le correspondera
supervisar su ejecucién, adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar
la correcta recepcién del servicio pactado. El Responsable del Contrato serd una persona fisica o juridica
vinculado a la FUAM o ajena a ella. En particular, le corresponderd a quien sea designado como

responsable del contrato las siguientes atribuciones:

a) Proponer al érgano de contratacién las penalidades a imponer al contratista en caso de
incumplimientos del contrato imputables al mismo (art. 194.2 de la LCSP).

b) Emitir informe en el supuesto de retraso en la prestacién del servicio por motivos imputables al
contratista (articulo 195.2 de la LCSP).

c) Dictar instrucciones para la interpretaciéon del clausulado del contrato y de los pliegos (art.
311.1 de la LCSP).

d) Efectuar el informe correspondiente sobre la valoracién del proveedor que da lugar a la
prorroga contractual.

De no designarse un Responsable del Contrato, sus funciones serdn ejercidas por el departamento
encargado del seguimiento y ejecucién del contrato.

La responsable serd la persona encargada de la Prevenciéon de Riesgos Laborales dentro de la FUAM
dependiente de la Unidad de Asuntos Legales, RRHH y Calidad.

11.3. Canales de comunicacion.

El anuncio de licitacién, asi como el presente Pliego y el resto de documentacién que sea preceptiva
estaran disponibles tanto en en el perfil de contratante de la FUAM como alojado en la Plataforma de
Contratacién del Sector Publico, garantizando el acceso libre, directo y gratuito a la documentacién del
expediente.

A todos los efectos de comunicaciones y notificaciones derivados del procedimiento de contratacién, se
utilizardn preferentemente medios electrénicos. Los licitadores deberdn indicar en su proposicién una
direccién de correo electrénico vélida, asi como un domicilio, nUmero de teléfono y, en su caso, numero

de fax, que se consideraran datos habiles a efectos de notificaciones.

Las comunicaciones realizadas por la FUAM a través del perfil del contratante o a la direccién de correo
electrénico facilitada por los licitadores produciradn plenos efectos juridicos, entendiéndose practicadas en
la fecha de envio o puesta a disposicién, conforme a la normativa de contratacidn del sector publico, sin
perjuicio de las exigencias especificas que resulten aplicables en materia de notificaciones electrénicas.

12) PRESUPUESTO, VALOR ESTIMADO, PRECIO Y REVISION.
12.1. Presupuesto base de licitacion.
El presupuesto base de licitacién (PBL) constituye el limite maximo de gasto que, en virtud del contrato,

puede comprometer el érgano de contratacién, e incluye el Impuesto sobre el Valor Afdadido (IVA), que
deberé consignarse de forma independiente en las proposiciones econémicas.

El presupuesto se ha calculado teniendo en cuenta los costes derivados de la prestacién integral del
servicio de prevencién ajeno objeto del contrato, considerando el volumen estimado de personal de la
FUAM, las actividades preventivas incluidas y las necesidades organizativas y técnicas previstas durante
la ejecucién contractual.
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El presupuesto base de licitacién anual se ha calculado sobre la base de:

a) La prestacién de servicios continuos para una plantilla estimada de 117 personas trabajadoras,
correspondiente a la media de los cuatro Ultimos afios.

b) Una estimacién de 46 reconocimientos médicos anuales, correspondiente a la media de
reconocimientos efectivamente realizados en la FUAM durante los cuatro Ultimos afios. a efectos de
célculo del presupuesto base de licitacion se toma como referencia el coste maximo potencial
correspondiente a la totalidad de la plantilla estimada, esto es, hasta 117 reconocimientos médicos
anuales, a razén de 66,29 €/unidad, con el fin de garantizar la posibilidad de acceso al reconocimiento
médico a todas las personas trabajadoras de la FUAM. No obstante lo anterior, se abonaran los
reconocimientos médicos efectivamente realizados.

Asimismo, se prevé la posibilidad de realizar hasta 10 reconocimientos médicos especiales o
chequeos médicos ampliados, cuando asi sea solicitado expresamente por la FUAM en atencién a sus
necesidades organizativas, preventivas o de bienestar corporativo.

c) La posibilidad de acceso al reconocimiento médico para la totalidad de las personas trabajadoras de la
FUAM, sin perjuicio de que Unicamente se abonaradn los reconocimientos médicos efectivamente
realizados y conformados.

d) La inclusién de las especialidades técnicas de Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial, Ergonomia y
Psicosociologia Aplicada, vigilancia colectiva de la salud, formacién preventiva, coordinacién,
planificacién, seguimiento documental, asesoramiento técnico y demds prestaciones incluidas en el

objeto del contrato.

El desglose econdédmico anual es el siguiente:

Base Importe
IVA Total anual
imponible IVA

Concepto

3.139,42 € 659,28 € 3.798,70 €

: Especialidades técnicas: Seguridad en el Trabajo, Higiene : : :
Industrial, Ergonomia y Psicosociologia Aplicada y vigilancia 7.783,26 € 21% 1.634,48 € 9.417,74 €
: colectiva de la salud 5 : : :

Vigilancia individual de la salud: reconocimientos médicos

; generales, calculados sobre un méximo de 117 personas :
trabajadoras, a razén de 66,29 €/unidad.

: Reconocimientos médicos especiales o ampliados, : : : :

calculados sobre un maximo de 10 personas trabajadoras, 3.600,00 € Exento 0,00 € 3.600,00 €

; a razén de 360,00 €/unidad. : : : :

Total anual | 22.278,61€ 24.572,37 €

Atendiendo a la duracién prevista de un (1) afio del contrato, el PBL asciende a VEINTICUATRO MIL
QUINIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON TREINTA Y SIETE CENTIMOS (24.572,37 €), IVA incluido.

Se entenderan incluidos en el precio de licitacion, entre otros, el coste de hasta ciento diecisiete (117)
reconocimientos médicos anuales, con sus correspondientes analisis de laboratorio, material desechable,

Pliego para el servicio ajeno de Prevencion de Riesgos Laborales pagina 29 de 70




F UKM Expte. 22/2026

=== Fundacion
Universidad Auténoma
de Madrid

pruebas de exploracién y pruebas diagndsticas incluidas en el reconocimiento médico, asi como todos los
impuestos, gastos y costes que graven o resulten necesarios para la ejecucién del contrato.

El precio unitario maximo por reconocimiento médico general serd de SESENTA Y SEIS EUROS CON
VEINTINUEVE CENTIMOS (66,29 €), exento de IVA.

El precio unitario maximo por reconocimiento médico especial o ampliado serd de TRESCIENTOS SESENTA
EUROS (360,00 €), exento de IVA.

No obstante, la FUAM abonard exclusivamente los reconocimientos médicos efectivamente realizados,
conformados y facturados, previa liquidacién conforme a los precios unitarios ofertados por la
adjudicataria, sin que la previsién maxima anual de 117 reconocimientos médicos generales y de 10
reconocimientos médicos especiales o ampliados genere derecho alguno a favor de aquella en caso de no

alcanzarse dichos volimenes méaximos.

Las cantidades anteriores se han fijado tomando como referencia el precio habitual de mercado, la
contabilidad histérica de la FUAM, el volumen estimado de personas trabajadoras y el calculo técnico del
coste de la prestacién que consta en el expediente.

12.2. Valor estimado del contrato.

El valor estimado del contrato, a los efectos establecidos en el articulo 101 LCSP, es el recogido a
continuacién, y ha sido calculado sobre el importe total estimado, sin incluir el IVA, que ha sido tenido en
cuenta para elegir el procedimiento de adjudicacién aplicable y la publicidad a la que va a someterse. En
el cdlculo se han tenido en cuenta las eventuales prérrogas del contrato y el importe maximo de sus

posibles modificaciones, asi como el resto de aspectos sefialados en el citado articulo 101 LCSP.

El valor estimado del contrato asciende a OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO CATORCE EUROS CON
CUARENTA Y CUATRO CENTIMOS (89.114,44 €), IVA excluido, e incluye el importe total previsto para la
duracién méxima del contrato, esto es, un afilo de duracién inicial mas tres eventuales prdérrogas anuales
(1+1+1+1).

Duracién méaxima prevista del contrato, incluida la eventual prérroga anual hasta 1414141
+1+1+
un méaximo de cuatro anualidades

Valor estimado correspondiente a la duracién maxima del contrato 89.114,44 €

12.3. Sistema de determinacion del precio, precios unitarios y precios maximos.

El contrato tendrd precio cierto, expresado en euros, y se configurard mediante precios unitarios

asociados a las unidades de ejecucién previstas en el presente pliego.

Las prestaciones objeto del contrato se estructuran, como minimo, en las siguientes unidades o bloques
de ejecucién:

a) Formacién preventiva.

b) Especialidades técnicas, incluyendo Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial, Ergonomia vy

Pliego para el servicio ajeno de Prevencion de Riesgos Laborales pagina 30 de 70




|
E Hcmn Expte. 22/2026

Universidad Auténoma
de Madrid

Psicosociologia Aplicada, vigilancia colectiva de la salud, planificacién preventiva, seguimiento
documental, asesoramiento técnico, reuniones de coordinacién e informes asociados.

c) Vigilancia individual de Ila salud, mediante reconocimientos médicos generales, con sus
correspondientes andlisis de laboratorio, material desechable, pruebas de exploracién y pruebas

diagndsticas incluidas en el reconocimiento.

La oferta econdémica deberd formularse conforme al Anexo Il establecido en el presente pliego,
incorporando el desglose de los precios unitarios ofertados y el importe total correspondiente al periodo

inicial de ejecucién del contrato.

No se admitirdn ofertas que excedan de los importes méximos establecidos como presupuesto base de
licitacidon para cada concepto, de los precios unitarios maximos fijados en el pliego o del importe total del
contrato.

No procederd revisién de precios durante la vigencia del contrato, incluidas sus eventuales prérrogas, de
conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente en materia de contratacién publica.

12.4. Precio del Contrato.

El precio del contrato serd el que resulte de la adjudicaciéon y deberd expresar de forma separada el
importe correspondiente al Impuesto sobre el Valor Ahadido (IVA), conforme a la normativa tributaria
aplicable. En el precio del contrato se consideraran incluidos todos los tributos, tasas, gastos y costes
directos e indirectos necesarios para la correcta ejecuciéon de las prestaciones objeto del contrato,

incluyendo, entre otros:

- Costes de personal técnico y sanitario.

- Desplazamientos.

- Material fungible y sanitario.

- Analiticas y pruebas diagnésticas.

- Formacion.

- Utilizacién de plataformas tecnolégicas.

- Coordinacién.

- Emisiéon de informes.

- Cualesquiera otros gastos necesarios para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente
pliego y del Pliego de Prescripciones Técnicas.

El desglose econédmico del presupuesto base de licitacién es el recogido en el apartado 12.1 del presente

pliego.

El importe final a abonar podra verse afectado, en su caso, por la aplicacién de penalidades derivadas de
incumplimientos contractuales en los términos previstos en el presente pliego.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 309 de la LCSP, y dado que el sistema de determinacién
del precio incorpora precios unitarios asociados a determinadas unidades de ejecucién, no tendran la
consideracién de modificacién contractual las variaciones que, durante la correcta ejecucién de la
prestaciéon, se produzcan exclusivamente en el nUmero de unidades realmente ejecutadas respecto de las
inicialmente previstas, siempre que dichas variaciones no representen un incremento del gasto superior
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al diez por ciento (10 %) del precio inicial del contrato.
12.5.Revision de precios.

No procede la revisién de precios durante la vigencia del contrato, incluidas las prérrogas, sin perjuicio de
lo dispuesto en la LCSP para los supuestos en que legalmente resulte aplicable.

12.6. Existencia de crédito presupuestario.

Existe el crédito presupuestario adecuado y suficiente para atender a las obligaciones econémicas que se
deriven de la contratacion.

12.7. Plazo de ejecucidn del contrato.

El plazo inicial de ejecucion del contrato serd de un (1) afio, a contar desde la fecha de formalizacién del
contrato o desde la fecha que se indique expresamente en el documento de formalizacién.

El contrato podra ser prorrogado por periodos anuales sucesivos, hasta un maximo de tres (3) prérrogas,
sin que la duracién total del contrato, incluidas las prérrogas, exceda de cuatro (4) afios.

La prérroga serd acordada por el 6rgano de contratacién y tendrd caracter obligatorio para la
adjudicataria siempre que el preaviso se produzca con una antelacién minima de dos meses respecto de
la finalizacién del plazo de duracién inicial o de cualquiera de sus prérrogas.

En ningln caso podra producirse la prérroga por acuerdo téacito de las partes.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 29.4 de la LCSP, cuando al vencimiento del contrato no se
hubiera formalizado un nuevo contrato que garantice la continuidad de la prestacién y concurran razones
de interés publico debidamente justificadas, podré acordarse una prérroga extraordinaria por el tiempo
estrictamente necesario hasta el inicio de la ejecucién del nuevo contrato, con el limite méximo previsto
legalmente.

Durante la vigencia del contrato, la adjudicataria deberd garantizar la continuidad de todas las
prestaciones preventivas, sanitarias, formativas y de coordinacién incluidas en el objeto contractual.

12.8. Instalaciones y visita a las mismas.

Para la elaboracidn de las ofertas, las empresas interesadas podrdn solicitar visita a las instalaciones de la
FUAM y aquellas otras que gestiona cuando resulte necesario para conocer las caracteristicas bdsicas de
las actividades, condiciones y entornos de trabajo objeto del contrato.

A estos efectos, deberd tenerse en cuenta que las instalaciones de la FUAM no se limitan al Pabellén C,
sito en la calle Einstein n? 13, 28049 Madrid, sino que pueden comprender otros espacios, dependencias,
centros o instalaciones ubicados dentro del Campus de la Universidad Auténoma de Madrid en los que la
FUAM desarrolle su actividad o respecto de los cuales resulte necesario valorar condiciones preventivas,
organizativas, ergondémicas, psicosociales o de vigilancia de la salud vinculadas al objeto del contrato.

Las solicitudes deberdn formularse por escrito dentro de los cinco primeros dias naturales contados desde
la publicacién del anuncio de licitacién.

Con el fin de garantizar una correcta organizaciéon y planificacién del procedimiento, no se atenderan
solicitudes presentadas fuera de dicho plazo, salvo que el érgano de contratacién aprecie motivadamente
la concurrencia de circunstancias excepcionales.

La realizacién de visitas tendrd caracter voluntario y se desarrollard garantizando en todo caso los

principios de igualdad de trato, no discriminacién y transparencia entre las entidades licitadoras.
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No se atenderdn solicitudes presentadas fuera de dicho plazo, salvo que el érgano de contratacién

aprecie motivadamente la concurrencia de circunstancias excepcionales.
13) CAPACIDAD Y SOLVENCIA DE LOS LICITADORES.
13.1. Capacidad de obrar.

Podrédn concurrir a la licitacién las personas fisicas o juridicas, espafiolas o extranjeras, que tengan plena
capacidad de obrar, no estén incursas en prohibicién de contratar y cuya finalidad o actividad tenga
relacién directa con el objeto del contrato, segln resulte de sus estatutos o reglas fundacionales, y
cuenten con la organizacién y medios necesarios para su correcta ejecucién, sin perjuicio de lo que, en su
caso, se exija como solvencia o adscripcién de medios en otras cldusulas del pliego. Quienes contraten
con la FUAM podran hacerlo por si o mediante representacién, debiendo acreditar, cuando proceda, la
personalidad, la capacidad y la representacién mediante los documentos que se requieran conforme al

régimen del procedimiento.

Las empresas no espafiolas de Estados miembros de la Unién Europea o de Estados signatarios del
Acuerdo sobre el Espacio Econémico Europeo podrdn concurrir cuando, con arreglo a la legislacién del
Estado en que estén establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la prestaciéon de que se trate.
Las empresas de Estados no pertenecientes a la UE/EEE deberdan justificar, ademds, mediante informe o
documentacién equivalente, que el Estado de procedencia admite a su vez la participacién de empresas
espafolas en la contratacién publica en términos sustancialmente analogos, en los términos previstos en
la normativa aplicable y en este pliego.

En el procedimiento abierto simplificado, y conforme al articulo 159.4.a) LCSP, los licitadores deberan
estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Publico o, cuando
proceda, en el Registro Oficial de la correspondiente Comunidad Auténoma, en la fecha final de
presentacién de ofertas, siempre gque no se vea limitada la concurrencia. A estos efectos, también se
considerara admisible la proposicién del licitador que acredite haber presentado la solicitud de inscripcién
en el registro correspondiente, junto con la documentacién preceptiva, con fecha anterior a la finalizacién
del plazo de presentacién de ofertas, mediante la aportacién del acuse de recibo emitido por el registro y
de una declaracién responsable de haber aportado la documentacién preceptiva y de no haber recibido
requerimiento de subsanacién.

13.2. Solvencia econdmica y financiera.

La solvencia econdémica y financiera se acreditard, con caracter general, mediante la declaraciéon
responsable del licitador incluida en la oferta, conforme al modelo del pliego, en la que manifieste el

cumplimiento de los requisitos exigidos en esta clausula:
A) Seguro de responsabilidad civil profesional.

El licitador deberd disponer, o comprometerse a disponer, de un seguro de indemnizacién por riesgos
profesionales vigente hasta el fin del plazo de presentacién de ofertas, por importe no inferior al valor
estimado del contrato.

- Este requisito se entenderd cumplido mediante declaracidon responsable de disponer del seguro
exigido.
Compromiso vinculante de suscripcién, renovacién o prérroga del seguro en caso de resultar

adjudicatario.
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En caso de resultar propuesto como adjudicatario, debera aportarse:

- Certificado expedido por la entidad aseguradora en el que consten los importes, riesgos cubiertos y
fecha de vencimiento.

- Copia de la péliza suscrita, junto con el justificante de pago del recibo en vigor.

Asimismo, deberd aportarse, en su caso, el compromiso de renovacién o prérroga que garantice el

mantenimiento de su cobertura durante toda la ejecucién del contrato.

B) Volumen de negocios.

El licitador debera declarar responsablemente:

1. Un volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio dentro de los tres ultimos disponibles, en el
ambito de actividades correspondientes al objeto del contrato, por importe igual o superior a una vez y

media el valor estimado anual del contrato.

2. Alternativamente, o de forma complementaria, un volumen global de negocios en el dmbito de
actividades correspondiente al objeto del contrato que alcance, al menos, dicho umbral.

En caso de resultar propuesto como adjudicatario, debera acreditarse mediante:

- Cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, cuando el empresario estuviera

inscrito en dicho registro.
- Libros contables debidamente legalizados, en los demas casos.

- Declaraciéon responsable complementaria acompafiada de documentacién acreditativa equivalente,
cuando proceda.

La comprobacién de estos requisitos se efectuara en el momento de examinar la documentacién previa a
la adjudicacién, sin perjuicio de la facultad del érgano de contratacién de verificar su cumplimiento en
cualquier fase del procedimiento.

13.3. Solvencia técnica o profesional.

La solvencia técnica o profesional se acreditard, con caracter general, mediante DECLARACION
RESPONSABLE del licitador incluida en la oferta.

A) Experiencia.

El licitador deberd haber ejecutado, en los Ultimos tres (3) afios, al menos UN (1) servicio de
caracteristicas similares al objeto del contrato, en el &mbito de la prevencidn de riesgos laborales.

En caso de resultar propuesto como adjudicatario, debera acreditarse mediante:

- Certificados de buena ejecucién expedidos por el destinatario publico o privado; o
- Documentacién equivalente que acredite la correcta ejecucién.

B) Adscripcion de medios personales (art. 76 LCSP).

El licitador debera comprometerse a adscribir a la ejecucién del contrato los medios personales minimos

necesarios, mediante declaracién responsable incluida en la oferta.
En particular, debera contar, como minimo, con:

- Una persona técnica superior en Prevencién de Riesgos Laborales que cuente con formacién habilitante
en las tres especialidades preventivas indicadas, o bien, dos o mds personas técnicas superiores en

Prevencién de Riesgos Laborales que, conjuntamente, acrediten la cobertura completa de las tres
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especialidades preventivas exigidas.
- Un médico especialista en medicina del trabajo.
- Un/a diplomado/a o graduado/a en enfermeria del trabajo.

Todos los perfiles deberdn contar con la titulacién oficial habilitante y experiencia adecuada en el dmbito
de la prevencién de riesgos laborales de al menos 3 aflos en cada uno de los perfiles. En caso de resultar
adjudicatario, debera acreditarse mediante:

- Certificado de titulacién / colegiacién oficial.
- Curriculum vitae en caso de ser necesario.
- Documentacién acreditativa de experiencia profesional, si fuera el caso.

La adscripcién de estos medios tendra cardcter de obligacién esencial del contrato, conforme al articulo
211.1.f) de la LCSP.

La sustitucién de cualquiera de los perfiles deberd garantizar equivalencia funcional y requerira

comunicacién previa a la FUAM.
C) Responsable de comunicaciones con la FUAM.

El licitador deberd designar una persona responsable de la ejecucién del contrato, con experiencia
minima de tres (3) aflos en servicios de prevencién de riesgos laborales como interlocutor entre el este y
la FUAM.

13.4. Prohibiciones de contratar y conflicto de interés.
Las prohibiciones para contratar son las previstas en el articulo 71 de la LCSP.

No podran contratar quienes se encuentren incursos en alguna de las prohibiciones de contratar previstas
en la LCSP. La concurrencia de prohibiciones de contratar se declarard y acreditard conforme al régimen
de este procedimiento, mediante declaracién responsable y, en su caso, la aportacién de la
documentacién justificativa que se requiera a la adjudicataria propuesta como adjudicataria. Las
prohibiciones afectaran igualmente a aquellas empresas respecto de las cuales, por razén de las personas
gue las rigen o por otras circunstancias, pueda presumirse que son continuacién o derivacién, por
transformacién, fusién o sucesién, de otras empresas en las que hubiera concurrido una prohibicién.

No podran concurrir las empresas que hubieran participado en la elaboracién de las especificaciones
técnicas o de los documentos preparatorios del contrato, o hubieran asesorado al érgano de contratacién
durante la preparacién del procedimiento, por si 0 mediante unién temporal, cuando dicha participacién
pueda provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer un trato privilegiado respecto del resto de
licitadores y no pueda neutralizarse por otros medios.

Asimismo, las adjudicatarias deberan actuar con pleno respeto a los principios de integridad y ausencia
de conflicto de interés, obligdndose a comunicar de inmediato cualquier circunstancia que pudiera
comprometer la imparcialidad del procedimiento o la ejecucién del contrato, en los términos establecidos

en la normativa aplicable y en el presente pliego.
13.5. Unién Temporal de Empresas.

Las empresas podran concurrir agrupadas en Unién Temporal de Empresas (UTE), sin que sea necesaria
su formalizacién en escritura publica hasta que se haya efectuado la adjudicacién a su favor; en tal caso,
antes de la formalizacién del contrato deberan proceder, en su caso, a la constitucién formal de la UTE en
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la forma legalmente exigible. Las empresas integrantes de la UTE quedaran obligadas solidariamente y
deberdn nombrar un representante o apoderado Unico con poderes bastantes para ejercitar los derechos
y cumplir las obligaciones derivadas del contrato hasta su extincién, sin perjuicio de la existencia de
poderes mancomunados que puedan otorgarse para cobros y pagos.

A efectos de la licitacién, las empresas que deseen concurrir integradas en una UTE deberan indicar los
nombres y circunstancias de quienes la constituyan, la participacién de cada una y el compromiso de
constituirse formalmente en UTE en caso de resultar adjudicatarias, aportando la correspondiente
declaracién responsable en los términos previstos en el presente pliego.

14) PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y DOCUMENTACION.
14.1. Plazo y forma de presentacion.

La presentacién de proposiciones y de la documentacién complementaria se realizara en el lugar, forma y
plazo sefialados en el anuncio de licitacién, siendo el plazo minimo para la presentacién de proposiciones
de QUINCE (15) DIAS NATURALES, contados desde el dia siguiente al de la publicacién del anuncio en el
perfil de contratante. Cuando el Ultimo dia del plazo sea inhdbil, se entendera prorrogado hasta el primer
dia habil siguiente.

De conformidad con el articulo 159, el anuncio de licitacién se publicara en el perfil de contratante y toda
la documentacién necesaria para la presentacién de la oferta estard disponible por medios electrénicos
desde el dia de la publicacién del anuncio. La presentacién de proposiciones debera realizarse necesaria y
Unicamente en el registro o medio de presentacién indicado en el anuncio de licitacién (plataforma
indicada), no admitiéndose presentaciones por correo electrénico u otros medios distintos.

El 6rgano de contratacién ampliard el plazo inicial de presentacién de ofertas en los supuestos y
condiciones previstos legalmente, en particular cuando no se hubiera facilitado a tiempo la informacién
adicional solicitada con la debida antelacién o cuando se introduzcan modificaciones significativas en los
pliegos, en los términos del articulo 136. Asimismo, las solicitudes de aclaraciones y las respuestas que,
en su caso, se emitan tendran el tratamiento previsto en el articulo 138 y se publicaran en el perfil de
contratante en condiciones que garanticen la igualdad y la concurrencia, cuando asi se establezca en el
pliego.

Los licitadores deberan presentar sus proposiciones referidas a la totalidad del objeto del contrato. Cada
licitador no podrd presentar mds de una proposicién, ni presentar oferta individual si concurre en UTE, ni
figurar en mas de una UTE; la infraccién de estas normas dard lugar a la no admisién de todas las
propuestas suscritas por el mismo. No se admiten variantes o alternativas. La presentaciéon de la
proposicién supone la aceptacién incondicionada del contenido del pliego y de la documentacién que rige

la licitacién, sin salvedad o reserva alguna.

Toda la documentacién de la proposicién deberd estar redactada en castellano. Las comunicaciones y
notificaciones se practicardn a través de los medios electrénicos previstos en la plataforma y a la
direccién electrénica indicada en la declaraciéon responsable/proposicién, conforme a lo previsto en el
pliego.

En caso de que, por incidencias técnicas o de comunicaciones no imputables al licitador, no pudiera
completarse la presentaciéon de la proposicién a través de PLACe y la incidencia no pudiera resolverse
dentro del plazo de presentacién, la herramienta generard una huella digital o justificante. Dicho
justificante con el cédigo deberd remitirse antes de la finalizacion del plazo de presentacién de

Pliego para el servicio ajeno de Prevencion de Riesgos Laborales pagina 36 de 70




F UKM Expte. 22/2026

=== Fundacion
Universidad Auténoma
de Madrid

proposiciones al correo electrénico procesodeseleccionproveedor@fuam.es, indicando en el asunto
“INCIDENCIA TECNICA PLACe - EXPTE 22/2026 - Nombre licitador” y acompafiando, en su caso, una breve
descripcién de la incidencia.

El archivo electrénico generado y firmado al que corresponda dicha huella debera presentarse en soporte
electrénico por el cauce y en la forma que indique la FUAM en su respuesta, y en el plazo maximo de 24
horas siguientes a la fecha limite de presentacién de proposiciones. La documentacién presentada debera
ser idéntica a la asociada a la huella digital comunicada dentro de plazo; en caso contrario, la proposicién
podrd no ser admitida. En todo caso, corresponderd al licitador acreditar que la incidencia fue ajena a su

voluntad y no imputable a su actuacién.
14.2. Archivo electroénico.

Conforme al articulo 159.4 de la LCSP, la oferta se presentard en dos (2) sobre, a través de la
plataforma indicada en el anuncio de licitacién, con la siguiente denominacién y contenido. En todo caso,
los documentos deberdn aportarse en formato PDF y firmados electrénicamente por persona con poder
bastante, siendo el licitador responsable de su veracidad. La inclusién en un archivo de documentacién
gue corresponda al otro (en especial, datos econémicos o informacién evaluable mediante férmulas en el
archivo de juicio de valor) podrd dar lugar a la exclusién de la oferta.

Sobre n2 1: “DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA”.

Este archivo incluird la documentacién administrativa exigida en el pliego (incluida la declaracién
responsable conforme al articulo 159.4.c), asi como, en su caso, el compromiso de UTE, la identificacién
de medios externos (si se invocan) y la acreditaciéon relativa al ROLECE/registro equivalente o,
alternativamente, la acreditacién de haber solicitado la inscripcién en tiempo y forma con anterioridad al
fin del plazo de presentaciéon de ofertas (acuse de recibo y declaracién responsable en los términos del
articulo 159.4.a). Asimismo, contendra exclusivamente la documentacién evaluable mediante juicio de
valor (memoria técnica u otra documentacién técnica que el pliego identifique como tal). Este archivo no
podrd contener la oferta econdémica, ni precios, ni referencias directas o indirectas a los mismos.

Sobre n2 2: “OFERTA ECONOMICA Y DOCUMENTACION RELATIVA A CRITERIOS EVALUABLES
MEDIANTE FORMULAS”,

Este archivo incluird la oferta econémica conforme al modelo previsto en el pliego (Anexo/Modelo de
proposicién econémica) y, en su caso, la documentacién relativa a criterios evaluables mediante férmulas
(si existen), debidamente cumplimentada y firmada.

14.3. Oferta econémica.

La oferta econdmica debera formularse ajustada al sistema de precios unitarios previsto en el presente
pliego y cumplimentarse necesariamente conforme al modelo establecido en el Anexo lll, sin introducir
modificaciones en su estructura. No se admitirdn ofertas que no se presenten conforme a dicho modelo o
que omitan alguno de los conceptos exigidos. En caso de discrepancia entre importes totales y precios
unitarios, prevaleceran los precios unitarios ofertados a afecto de su calculo.

La superacién de los importes maximos previstos en el pliego, o la alteracién del modelo, determinara la
inadmisiéon de la oferta.

14.4. Documentacion de criterios evaluables mediante féormulas.

La documentacién relativa a los criterios evaluables mediante férmulas deberd cumplimentarse
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necesariamente conforme al modelo establecido en el Anexo lll, sin introducir modificaciones en su
estructura. No se admitird documentacién que no se presente conforme a dicho modelo, o que omita
alguno de los extremos o datos exigidos para la correcta aplicacion de las férmulas.

La alteracién del modelo o la consignacién de datos que impidan o dificulten la aplicacién de las férmulas
en los términos previstos en el pliego podrad determinar la inadmisién de la oferta respecto del criterio
afectado, sin perjuicio de lo previsto en la cldusula relativa a subsanacién cuando se trate de defectos

meramente formales.
14.5. Confidencialidad de la oferta.

Los licitadores podran sefialar la informacién de su oferta que consideren confidencial, identificdndola de
forma expresa y motivada, en los términos del articulo 133 de la LCSP, sin que pueda atribuirse caracter
confidencial a la totalidad de la proposicién de manera genérica.

14.6. Subsanacion de defectos.

Si el 6rgano o la mesa de contratacién apreciara defectos subsanables en la declaracién responsable o en
la documentacién presentada, concederd un plazo de TRES (3) DIAS para su correccién, conforme al
articulo 141.2 de la LCSP. La subsanacién no podra suponer, en ningdn caso, la modificacién de los
términos de la oferta presentada.

15) CRITERIOS DE ADJUDICACION.

El presente contrato se adjudicard por el procedimiento abierto simplificado regulado en el articulo 159
de la LCSP, en los que se seleccionara la mejor oferta, evaluando varios criterios de adjudicacién, en base
a obtener la mejor relacién calidad - precio.

15.1. Criterios evaluables de forma automatica. Oferta econémica.
Hasta 49 puntos
La puntuacién maxima se atribuird a la oferta econémica de menor importe, que representarad la mayor

baja respecto del presupuesto base de licitacion siempre que no esté incursa en presuncién de
anormalidad.

Al resto de ofertas se les asignara la puntuacién resultante de la siguiente férmula:
Puntuacion = PM x (IMO / IOL)

Donde:

- PM = Puntuacién méaxima (49 puntos)

- IMO = Importe de la menor oferta admitida

- IOL = Importe de la oferta del licitador

Las puntuaciones se redondearan a dos decimales.

No se admitirdn ofertas que superen el presupuesto base de licitacién.

15.2. Criterios evaluables de forma automatica.

Hasta 51 puntos

La calidad técnica de la oferta se valorard conforme a los siguientes criterios automaticos vinculados
directamente al objeto del contrato.

Las mejoras ofertadas deberdn entenderse adicionales respecto de las prestaciones minimas obligatorias
previstas en el Pliego, y sin coste adicional para la FUAM.
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15.2.1. Acciones formativas presenciales en materia preventiva.

Hasta 25 puntos.
Se valorard el compromiso de impartir acciones formativas presenciales adicionales a las minimas

exigidas por Ley, dirigidas al personal de la FUAM.

La puntuacién se otorgard conforme al siguiente desglose:

- Imparticién de un curso presencial adicional de primeros auxilios, de al menos 2 horas de duracién y
para un minimo de 10 asistentes: 5 puntos.

- Imparticién de un curso presencial en materia de emergencias, dirigida a las personas responsables

del Plan de Emergencias de la FUAM, que incluird contenidos practicos sobre actuaciéon en caso de

emergencia, evacuacién y, en su caso, manejo de extintores y BIEs: 5 puntos.

- Imparticién de un curso adicional de utilizacién de desfibrilador externo automatico, de al menos 3
horas de duracién y para un minimo de 3 asistentes: 4 puntos.

- Imparticién de un curso adicional de Curso de gestién emocional o prevencién del estrés o bienestar

psicosocial en el trabajo, de al menos 3 horas de duracién y para un minimo de 25 asistentes: 4

puntos.

- Imparticién de un curso adicional de seguridad vial, de al menos 3 horas de duracién y para un minimo
de 25 asistentes: 4 puntos.

- Imparticién de un curso adicional de habitos saludables, de al menos 2 horas de duracién y para un
minimo de 25 asistentes: 3 puntos.

Las acciones formativas deberan ser impartidas por personal cualificado y acreditarse documentalmente
durante la ejecucién del contrato con entrega de diplomas acreditativos para los participantes.

15.2.2. Certificaciones de calidad, seguridad y gestion de la informacion aplicables a la

prestacion del servicio.

Hasta 15 puntos.

Se valorara que la entidad licitadora disponga, en el momento de finalizacién del plazo de presentacién
de ofertas, de certificaciones vigentes emitidas por entidad acreditada oficialmente, relacionadas con la
calidad del servicio, la seguridad y salud en el trabajo y la seguridad de la informacién aplicables a las

prestaciones objeto del contrato.

La puntuacién se otorgard conforme al siguiente desglose:

- Certificacion I1ISO 9001 o equivalente, relativa a sistemas de gestion de calidad: 5 puntos.

- Certificaciéon 1SO 45001 o equivalente, relativa a sistemas de gestién de seguridad y salud en el
trabajo: 5 puntos.

- Certificacién ISO 27001, Esquema Nacional de Seguridad (ENS) o equivalente, relativa a sistemas de
gestién de seguridad de la informacién y proteccién de datos: 5 puntos.

Las certificaciones deberan encontrarse vigentes durante todo el periodo de ejecucién del contrato.

La acreditacién se realizara mediante la aportacién de los correspondientes certificados emitidos por

entidad certificadora acreditada.

15.2.3. Mejoras organizativas y de disponibilidad del servicio.
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Hasta 8 puntos.
Se valoraran las mejoras organizativas y de disponibilidad ofertadas respecto de las condiciones minimas

previstas en el pliego.

La puntuacién se distribuird conforme al siguiente desglose:

- Disponibilidad de atencién técnica o sanitaria para incidencias preventivas urgentes mediante canal
telefénico o telematico especifico: 3 puntos.

- Compromiso de disponibilidad de citas médicas para reconocimientos médicos en horario ampliado de

mafana y tarde, comprendido entre las 7:30 y las 19:00 horas, con al menos en un centro sanitario
ubicado en la Comunidad de Madrid: 3 puntos.

- Compromiso de realizacién de reuniones adicionales de seguimiento y coordinacién con la FUAM
respecto de las minimas previstas en el pliego: 2 puntos.

15.2.4. Actuaciones en materia de movilidad sostenible y salud laboral.

Hasta 3 puntos.

Se valorara el compromiso de la adjudicataria de colaborar con la FUAM en el desarrollo de actuaciones
preventivas vinculadas a la movilidad sostenible, la seguridad en los desplazamientos y la salud laboral.

Las actuaciones deberan alinearse con las estrategias de sostenibilidad, transicién ecoldgica, movilidad
segura y reduccién de riesgos in itinere que resulten aplicables durante la vigencia del contrato,
especialmente en relacién con las medidas impulsadas en el &mbito de la movilidad sostenible al trabajo
efectivo previstas para los préximos ejercicios (Diciembre 2026).

La propuesta podra incluir, entre otras actuaciones:

- Campanfas de sensibilizacién sobre movilidad segura y sostenible.

- Acciones de prevencién de accidentes in itinere.

- Recomendaciones preventivas relacionadas con movilidad activa y saludable.

- Acciones formativas.

- Propuestas de mejora organizativa relacionadas con desplazamientos laborales.

- Apoyo técnico para el disefio de medidas de movilidad sostenible y saludable en el entorno laboral.

La puntuacién se otorgara en funcién del compromiso de las actuaciones ofertadas conforme al siguiente

desglose:

- Campafas y acciones de sensibilizacién: 1 punto.
- Documento de recomendaciones preventivas sobre desplazamientos in itinere y en misién: 1 punto.
- Accién informativa o formativa breve sobre movilidad, bienestar laboral y sostenibilidad: 1 punto.

El incumplimiento de los compromisos asumidos por la adjudicataria respecto de los criterios de
adjudicacién ofertados tendra la consideracién de incumplimiento contractual.

En tales supuestos, previo informe de la persona responsable del contrato, podran imponerse las
penalidades previstas en el presente pliego y, en caso de incumplimiento grave o reiterado, podra
acordarse la resolucién del contrato de conformidad con lo previsto en la LCSP y en las cldusulas

correspondientes del presente Pliego.
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15.3. Criterios de desempate.
Si se produce empate entre dos o mas ofertas se atenderd a lo dispuesto en el art. 147 de la LCSP.

Para la aplicacién de los criterios de desempate se requerird a las empresas licitadoras afectadas para

gue en el plazo de cinco dias naturales presente la documentacién pertinente.

No se admitird la presentacién de variantes o alternativas con respecto a las condiciones fijadas por la
FUAM para el contrato, por lo que en caso de que éstas sean presentadas por los licitadores no seran
tenidas en consideracién.

Los eventuales empates se resolverdn mediante la aplicacién, por orden, de los siguientes criterios

sociales, referidos al momento de finalizar el plazo de presentacién de ofertas:

a) Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situacién de exclusién social en la plantilla de
cada una de las empresas, primando, en caso de igualdad, el mayor nimero de trabajadores fijos con
discapacidad en plantilla o el mayor nimero de personas trabajadoras en inclusién en la plantilla.

b) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas.
c) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas.
d) El sorteo, en caso de que la aplicacién de los anteriores no hubiera dado lugar al desempate.

La documentacion acreditativa de los criterios de desempate serd aportada por los licitadores en el
momento en que se produzca el empate, a requerimiento del drgano de contratacién y no con caracter

previo.

Este procedimiento NO se articula en fases, por lo que la puntuacién correspondiente a cada licitador
vendrd constituida por el sumatorio de la puntuacién obtenida en cada uno de los apartados que
seguidamente se desarrollan.

15.4. Ofertas anormalmente bajas.

En caso de que la oferta del licitador que haya obtenido la mejor puntuacién se presuma que es
anormalmente baja por darse los supuestos previstos en el articulo 149 de la LCSP, el Organo de
Contratacién, previas las correspondientes actuaciones, seguird el procedimiento previsto en el citado
articulo, considerdndose con dicha presuncidén si se encuentra en los supuestos regulados en el articulo
85 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley
de Contratos de las Administraciones Publicas, de acuerdo con lo establecido en el articulo 159 de la
LCSP que regula el procedimiento abierto simplificado.

16) MESA DE CONTRATACION.

Para la calificaciéon de la documentaciéon administrativa y la valoracién de las ofertas, el érgano de
contratacién estard asistido por una Mesa de Contratacién, que actuard como érgano de asistencia en el
presente procedimiento. Corresponde a la Mesa verificar la documentacién presentada por las licitadoras,
acordar en su caso los trdmites de subsanacidn que procedan, realizar la valoracién de las ofertas
conforme a los criterios establecidos en el pliego, y elevar al érgano de contratacién la propuesta que
proceda. En todo caso, la adjudicacién del contrato corresponde al érgano de contratacién.

La Mesa de Contratacién estard integrada por un/a Presidente/a, tres Vocales y un/a Secretario/a,
pudiendo designarse suplentes. La designacién nominal de sus miembros y, en su caso, de los suplentes
se publicara en el perfil de contratante de la FUAM junto con el anuncio de licitacién o, si no fuera posible,

con caracter previo a su constitucién mediante anuncio especifico en dicho perfil.
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Cuando el pliego prevea criterios evaluables mediante juicio de valor, la FUAM podra designar una unidad
técnica, comité o asesor experto con cualificacién apropiada para analizar la documentacién técnica y
emitir el correspondiente informe de valoraciéon con arreglo a los criterios establecidos. Dicho informe
servird de apoyo a la Mesa, que lo asumird y lo incorporara al expediente en los términos procedentes,
garantizando en todo caso la imparcialidad y la ausencia de conflicto de interés en la valoracién.

16.1. Apertura y examen de las proposiciones.

Conforme a lo previsto para el procedimiento abierto simplificado, la apertura de las proposiciones se
realizara por la Mesa de Contratacién a través de los medios electrénicos habilitados, una vez finalizado el
plazo de presentacién de ofertas, garantizdndose en todo caso que no se accede a su contenido antes de
la finalizacién de dicho plazo. La apertura de los sobres o archivos electrénicos se efectuara por el orden
gue proceda en funcién del método aplicable para valorar los criterios de adjudicacién establecidos en el
pliego.

16.2. Apertura y calificacion de la documentacion administrativa.

Concluido el plazo de presentacién de proposiciones, la Mesa de Contratacién se reunird y procederd a la
apertura y calificacién de la documentaciéon presentada por las licitadoras en el sobre o archivo
electrénico n? 1, relativo a la documentacién administrativa acreditativa del cumplimiento de los
requisitos previos exigidos para contratar.

La apertura y revisién de esta documentacién tendrad caracter interno.

Si la Mesa observase defectos u omisiones subsanables en la documentacién presentada, lo comunicard a
los licitadores mediante comunicaciéon electrénica, concediéndoles un plazo méximo de tres (3) dias

habiles para su correccién, aclaracién o subsanacién.

La Mesa acordard la exclusién de aquellas licitadoras que no acrediten adecuadamente el cumplimiento

de los requisitos exigidos, una vez finalizado, en su caso, el trdmite de subsanacién.

Asimismo, constituird causa de exclusién:

- La no presentacién de alguno de los sobres o archivos electrénicos exigidos en el presente Pliego.

- La inclusién en el sobre o archivo electrénico n? 1 de documentacién correspondiente a la oferta
econdmica o a criterios evaluables mediante férmulas.

- La incorporacién de informacidén que permita conocer anticipadamente el contenido de la oferta

evaluable automaticamente, vulnerando los principios de igualdad de trato y secreto de las

proposiciones.

16.3. Apertura del sobre o archivo electréonico n? 2 y valoraciéon de la oferta econémica y de
los criterios evaluables mediante formulas.

Una vez finalizada la calificacién de la documentacién administrativa y admitidas las licitadoras que
cumplan los requisitos exigidos, la Mesa de Contrataciéon procederd, en acto publico, a la apertura del
sobre o archivo electrénico n? 2, relativo a la oferta econémica y a los criterios evaluables mediante

férmulas.
Dicho sobre o archivo electrénico contendra:
- La proposicién econémica.

- La documentacién acreditativa correspondiente a los criterios de adjudicacién cuantificables mediante
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la aplicacién de férmulas o criterios automaticos previstos en el presente Pliego.

La Mesa procederd a la valoraciéon de las ofertas conforme a los criterios de adjudicacién establecidos,
una vez verificado, en su caso, pudiendo solicitar cuantos informes técnicos considere necesarios para la
adecuada evaluacién de las proposiciones presentadas.

La Mesa de Contratacidon podrd solicitar a las licitadoras aclaraciones sobre el contenido de las ofertas
presentadas o la correccidn de errores materiales manifiestos, siempre que ello no suponga modificacién

de la oferta ni alteracién de los principios de igualdad de trato, libre concurrencia y transparencia.
Podran ser rechazadas aquellas proposiciones que:

- No guarden concordancia con la documentacién examinada y admitida;
- Alteren sustancialmente el modelo de oferta establecido;

- Contengan omisiones, errores o contradicciones que impidan conocer claramente el alcance de la
oferta;

- Presenten errores manifiestos en el importe de la proposicién;

- Resulten inviables o inconsistentes segln reconocimiento de la propia licitadora o valoracién motivada
de la Mesa.

De todas las actuaciones realizadas deberd dejarse constancia en un acta dentro del expediente de
contratacién.

16.4. Clasificacion y propuesta de adjudicacion.

Tras la apertura del sobre 2, que contiene la oferta evaluable mediante férmulas y, en la misma sesién, la
Mesa, previa exclusién, en su caso, de las ofertas que no cumplan los requerimientos del pliego,
procederd a evaluar y clasificar las proposiciones por orden decreciente de puntuacién total, conforme a
los criterios de adjudicacién establecidos. A continuacién, formulara la propuesta de adjudicacién a favor

de la licitadora que haya obtenido la mejor puntuacién.

Igualmente, la Mesa comprobard los extremos relativos a la aptitud para contratar en los términos
previstos para el procedimiento abierto simplificado y, cuando la licitadora hubiera acreditado Unicamente
la solicitud de inscripcién en ROLECE, la Mesa le requerira para que justifigue documentalmente los
extremos relativos a su aptitud para contratar.

A la licitadora propuesta como adjudicataria se le requerird, mediante comunicacién electrénica, para que
constituya la garantia definitiva, en caso de resultar exigible conforme a este Pliego, y para que aporte,
en su caso, el compromiso del articulo 75.2 y la documentacién justificativa de disponer efectivamente de
los medios que se hubiera comprometido a adscribir a la ejecucién del contrato, todo ello en el plazo de
siete dias habiles desde el envio de la comunicacién, asi como cualquier otra documentacién que no
conste inscrita en el registro.

Cuando la oferta de la licitadora con mejor puntuacién se presuma anormalmente baja, se seguira el
procedimiento previsto en el articulo 149, con la especialidad del procedimiento abierto simplificado en
cuanto a plazos, de forma que el plazo maximo para justificar la oferta no podra superar los cinco dias
habiles desde el envio del requerimiento.

Si la licitadora propuesta como adjudicataria no cumplimenta adecuadamente el requerimiento en plazo,
se entendera que retira su oferta, con los efectos previstos en la LCSP, procediéndose a requerir la misma
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documentacién al licitador siguiente por el orden de clasificacién de las ofertas presentadas.
17) REQUERIMIENTO Y ADJUDICACION.
17.1. Tramite de subsanacion.

Cuando se aprecien defectos u omisiones subsanables en la documentacién presentada, se notificard al
licitador afectado concediéndole un plazo no superior a TRES (3) DIAS HABILES para que los corrija, de
conformidad con lo previsto en el articulo 141.2 de la LCSP. Si la documentacién presentara defectos
sustanciales o deficiencias materiales no subsanables, la Mesa acordara la inadmisién del licitador en la
licitacién, motivando la causa de la exclusién.

17.2. Tramite de aclaraciones y comprobaciones.

Al margen del trdmite de subsanacién, la Mesa de Contratacién podra recabar las aclaraciones que estime
oportunas sobre los documentos presentados y requerir la aportacién de la totalidad o parte de la
documentacién justificativa cuando existan dudas razonables sobre la vigencia o fiabilidad de lo
declarado, cuando resulte necesario para el buen desarrollo del procedimiento y, en todo caso, antes de
la adjudicacién. El requerimiento deberd cumplimentarse en el plazo que se indique en la comunicacién,
gue no serd superior a CINCO (5) DIAS HABILES, y siempre antes de que se formule la propuesta de
adjudicacién. En particular, la Mesa podrd solicitar, cuando proceda, el compromiso de adscripcién de
medios externos en los términos del articulo 75 de la LCSP.

Los sobres o archivos correspondientes a las proposiciones de los licitadores excluidos no podran ser
abiertos.

17.3. Ofertas con valores anormales o desproporcionados.

Cuando se identifique una o varias ofertas en presuncién de anormalidad, se seguird el procedimiento
previsto en el articulo 149 de la LCSP. En el marco del procedimiento abierto simplificado, el plazo
maximo a conceder al licitador para justificar su oferta no podra superar los CINCO (5) DIAS HABILES
desde el envio de la correspondiente comunicacién, incorporandose al expediente el informe técnico que
proceda.

17.4. Clasificacion y propuesta.

Finalizados, en su caso, los tramites anteriores, la Mesa adoptard acuerdo sobre la admisién de las ofertas
gue cumplan los requisitos del pliego y la exclusién motivada de las que no los cumplan, procediendo a la
evaluacién de las proposiciones conforme a los criterios de adjudicacién y a su clasificacién por orden
decreciente de puntuacién, formulando propuesta de adjudicacién a favor de la oferta mejor clasificada.

17.5. Requerimiento de documentacion previa a la adjudicacion.

De conformidad con el articulo 159 de la LCSP, la Mesa requerira al licitador que haya presentado la mejor
oferta, asi como, en su caso, a todas las empresas integrantes de la UTE propuesta, para que en el plazo
de SIETE (7) DIAS HABILES a contar desde el envio de la comunicacién aporte la documentacién
acreditativa que proceda, y en particular: (i) que la empresa estd validamente constituida; (ii) que el
firmante de la oferta tiene poder bastante; (iii) que no concurre ninguna prohibicién de contratar (art. 71
LCSP); (iv) el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social cuando no resulte
comprobable por medios electrénicos o no conste en el registro; (v) en su caso, el compromiso del articulo
75.2 y la disponibilidad efectiva de los medios comprometidos; y (vi) garantia definitiva, si se exigiera en

el pliego. Si el licitador no cumplimentase adecuadamente el requerimiento en plazo, se entenderad que
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retira su oferta, procediéndose a requerir la misma documentacién al licitador siguiente por el orden de

clasificacién.
17.6. Adjudicaciéon y notificacion.

Recibida y comprobada la documentacién del licitador propuesto, el érgano de contratacién adjudicard el
contrato dentro de los CINCO (5) DIAS HABILES siguientes a la recepcién de dicha documentacién, y se
realizaran las notificaciones al adjudicatario y al resto de licitadores conforme a lo previsto en el articulo
151 de la LCSP, dejando constancia en el expediente y publicando la informacién que proceda en el perfil

de contratante.
17.7. Renuncia y desistimiento.

Antes de la adjudicacién, el érgano de contratacién podrd renunciar al contrato o desistir del
procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 152 de la LCSP, motivando la decisién y

practicando las notificaciones que procedan.
18) FORMALIZACION DEL CONTRATO.

El contrato, de naturaleza privada, se perfecciona con su formalizacién y deberd formalizarse por escrito
mediante la firma del contrato por la FUAM y la adjudicataria. En los supuestos en que el contrato fuese
susceptible de recurso especial conforme al articulo 44, la formalizacién no podra efectuarse antes de que
transcurran quince (15) dias habiles desde que se remita la notificacién de la adjudicacién; transcurrido
dicho plazo sin interposicidon de recurso con suspensién se requerird a la adjudicataria para formalizar en
el plazo que corresponda. En los restantes casos, la formalizacién debera efectuarse no mas tarde de los

quince (15) dias hébiles siguientes a aquel en que se realice la notificacién de la adjudicacién.

Al documento de formalizacién se incorporaran, formando parte integrante del mismo, el presente Pliego
Yy Sus anexos, asi como la oferta de la adjudicataria en los extremos aceptados por la FUAM. A solicitud de
la adjudicataria, el contrato podrd elevarse a escritura publica, siendo a su exclusiva cuenta los gastos

gue se deriven de dicha formalizacién notarial.

En caso de adjudicacién a una Unién Temporal de Empresas (UTE), con caracter previo a la formalizaciéon
deberd acreditarse la constitucién de la UTE en la forma legalmente exigible, la obtencién del NIF
correspondiente y el otorgamiento de poderes suficientes a favor de la persona representante designada.

Cuando por causas imputables a la adjudicataria no se hubiera formalizado el contrato dentro del plazo
indicado, se le exigird el importe del 3% del presupuesto base de licitacién, IVA excluido, en concepto de
penalidad, sin perjuicio de lo previsto en la LCSP respecto de la posible prohibicién de contratar, pudiendo
adjudicarse el contrato al siguiente licitador por el orden de clasificacién conforme al art. 153.4 de la
LCSP.

18.1. Publicidad de la formalizacion.

La formalizacién del contrato deberd publicarse, junto con el contrato, en el perfil de contratante en un
plazo no superior a quince (15) dias tras su perfeccionamiento. Al no tratarse de un contrato sujeto a

regulacién armonizada, no procede la publicacién en el Diario Oficial de la Unién Europea.
18.2. Inicio de la ejecucion.

Salvo los supuestos legalmente exceptuados, no podra iniciarse la ejecucién del contrato con caracter
previo a su formalizacién. La ejecucién se realizard con sujecién a lo establecido en el documento
contractual, en el presente pliego, y conforme a las instrucciones operativas que, dentro de ese marco,
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pueda emitir la FUAM a través del érgano de contratacién o de la persona responsable del contrato. En
caso de ejecucién por UTE, las empresas integrantes responderan solidariamente frente a la FUAM del
cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato conforme al art. 154.1 de la LCSP.

19) DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES.
19.1. Abonos al contratista y facturacion.

La contratista tendra derecho al abono del precio del contrato en los términos previstos en el presente
pliego, una vez acreditada la correcta ejecucién de la prestacién y emitida la correspondiente
conformidad por la FUAM.

A efectos de pago, la contratista presentara la factura en tiempo y forma. Las facturas deberan identificar
con claridad, al menos, a la contratista (NIF), el nimero y fecha de factura, el concepto facturado, el
periodo de prestacién al que se refiere y el desglose de base imponible e IVA. La factura deberd

acompafarse, cuando proceda, de la documentacién justificativa exigida en el presente pliego.

Las facturas deberan emitirse conforme a la normativa vigente y presentarse, cuando resulte exigible, en
formato electrénico. La FUAM abonard el precio dentro del plazo legal desde la fecha de aprobacién de los
documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato, siempre que la contratista
haya presentado la factura en tiempo y forma, en el plazo de treinta dias.

La contratista podré ceder los derechos de cobro derivados del contrato, siendo requisito imprescindible
la notificacién fehaciente a la FUAM del acuerdo de cesién y, en su caso, la aceptaciéon o toma de razén en

los términos legalmente previstos en el art. 200 de la LCSP.
19.2. Obligaciones del contratista.

La contratista ejecutard el contrato con estricta sujecién a lo establecido en el presente pliego, y
conforme a las instrucciones que, dentro de ese marco, le puedan impartir el érgano de contratacién o la
persona responsable del contrato. La contratista responderd de la correcta prestacién del servicio, de su
calidad y de su continuidad conforme a los requisitos establecidos, y asumird, bajo su responsabilidad, los
dafios y perjuicios que se causen a terceros con ocasién de la ejecucién del contrato por hechos propios o
de su personal o medios dependientes, salvo que dichos dafios deriven de una instruccién directa de la
FUAM y dentro de los limites que resulten aplicables.

La contratista serd responsable del cumplimiento integro, bajo su exclusiva responsabilidad, de la
normativa vigente en materia laboral, de Seguridad Social, de prevencién de riesgos laborales, asi como
de cuantas disposiciones resulten aplicables durante la ejecucién del contrato (incluyendo, en su caso,
normativa de igualdad y no discriminacién y normativa sobre derechos de las personas con discapacidad).
Las sanciones que puedan imponer las autoridades competentes por incumplimiento de tales
obligaciones serdn por cuenta de la contratista.

El personal que, en su caso, deba incorporar la contratista para la ejecucién del contrato dependera Unica
y exclusivamente de ésta, sin que exista relacién laboral, estatutaria o de cualquier otra naturaleza con la
FUAM. La contratista asumird en exclusiva la direccién y organizacién de su personal, asi como el pago de
salarios, permisos, sustituciones, cotizaciones y cualesquiera obligaciones derivadas de la relacién
laboral, quedando la FUAM excluida de toda relacién juridica o laboral con dicho personal. A estos efectos,
el personal de la FUAM deberd abstenerse de realizar actos que puedan suponer el ejercicio de facultades

propias del empleador respecto del personal de la contratista.

Durante la ejecucién del contrato, la contratista facilitard a la FUAM la informacién y documentacién
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razonablemente necesaria para el seguimiento y control del servicio.

La contratista debera guardar sigilo respecto de los datos, documentos e informacién no publica a la que
tenga acceso con ocasién del contrato, no pudiendo divulgarla ni permitir el acceso a terceros sin
autorizaciéon expresa de la FUAM. Este deber se mantendrd durante el plazo que se establezca en el
pliego y, en todo caso, durante cinco (5) aflos desde el conocimiento de la informacidn, sin perjuicio de
plazos superiores cuando la normativa aplicable asi lo exija. La contratista no podrd, sin autorizacién
escrita de la FUAM, publicar noticias, imagenes o informacién relativa a los servicios contratados ni
autorizar su publicacién por terceros.

19.3. Obligaciones laborales, sociales y medioambientales.

La contratista deberd cumplir, durante toda la ejecucién del contrato, las obligaciones aplicables en
materia medioambiental, social y laboral y, en particular, las condiciones especiales de ejecucién que se

establezcan en este pliego.
19.4. Prevencion de riesgos laborales.

En caso de que la ejecuciéon del contrato implique actuaciones presenciales en instalaciones de la FUAM o
concurrencia de actividades, la contratista deberd cumplir las obligaciones que resulten exigibles en
materia de coordinacién de actividades empresariales, aportando la documentacién preventiva que se le

requiera antes del inicio y durante la ejecucién.
19.5. Subcontratacion.

La contratista podrad subcontratar la ejecucién parcial de la prestacién en los términos previstos en el
pliego y en la normativa aplicable. Con caréacter previo, deberd comunicar por escrito a la FUAM, con una
antelacién minima de VEINTE (20) DIAS NATURALES, la intencién de celebrar subcontratos, indicando la
parte de la prestaciéon que se pretende subcontratar, la identidad y datos de contacto del subcontratista y
la justificacién de su aptitud para ejecutar dicha parte, asi como acreditando que no se encuentra incurso
en prohibicién de contratar. Cuando concurran razones de urgencia debidamente justificadas, podran
adoptarse las medidas previstas en la normativa aplicable para no demorar la ejecucién, sin perjuicio de
la obligacién de comunicacién y justificacién.

Los subcontratistas quedaran obligados Unicamente frente a la contratista principal, que asumira la
responsabilidad total de la ejecucién del contrato frente a la FUAM. El conocimiento por la FUAM de los
subcontratos celebrados no alterard la responsabilidad exclusiva de la contratista principal. La contratista
estard obligada a abonar a los subcontratistas el precio pactado en los plazos legalmente previstos,
pudiendo la FUAM comprobar el cumplimiento de los pagos y requerir la documentacién acreditativa
correspondiente. El incumplimiento de las obligaciones en materia de subcontratacién tendra el
tratamiento previsto en el pliego, pudiendo dar lugar a penalidades y, en su caso, a la resolucién cuando
proceda.

19.6. Confidencialidad y proteccion de datos.

La contratista deberd respetar la confidencialidad de la informacién a la que acceda con ocasién del
contrato y tratarla exclusivamente para su ejecucién, con las medidas de seguridad exigibles. En relacién
con los datos personales que pudieran tratarse durante la ejecucién del contrato, la FUAM serd la
responsable del tratamiento de los datos aportados con ocasién de la licitacién y gestién del expediente,
y la finalidad del tratamiento sera la gestién y seguimiento del procedimiento y, en su caso, la ejecucién
del contrato. Los licitadores podran ejercer los derechos reconocidos por la normativa de proteccién de
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datos y presentar reclamacién ante la AEPD cuando proceda.

Dado que la plataforma gestionard usuarios, candidaturas y proyectos, lo habitual es que la adjudicataria
actue como encargada del tratamiento respecto de los datos personales tratados en la plataforma,
debiendo formalizarse el correspondiente acuerdo de encargo de tratamiento como anexo contractual,
incluyendo el régimen de subencargados, medidas de seguridad, ubicacién del alojamiento (UE),
notificaciéon de brechas y obligaciones de devolucién/portabilidad/plan de salida.

19.7. Responsabilidad por dainos y seguro.

La adjudicataria serd responsable de los dafios y perjuicios que se causen a la FUAM o a terceros con
ocasién de la ejecucién del contrato, por hechos propios o de su personal o medios dependientes, asi
como por los subcontratistas que intervengan en la prestacién, sin perjuicio de las responsabilidades que
legalmente pudieran corresponder.

A fin de garantizar dicha responsabilidad, la adjudicataria deberd disponer y mantener en vigor, durante
toda la vigencia del contrato (incluidas las posibles prérrogas) y, en su caso, durante el periodo de
responsabilidad posterior que resulte aplicable segln la modalidad de cobertura, una péliza de seguro de
responsabilidad civil que cubra, como minimo, los riesgos derivados de la ejecucién de las prestaciones
contratadas, incluyendo responsabilidad civil de explotacién y, cuando proceda, responsabilidad civil
profesional.

19.8. Tributos y gastos a cargo del contratista.

Las ofertas presentadas se entenderan formuladas comprendiendo todos los gastos generales, tributos,
tasas y gravdmenes que sean de aplicacién a la ejecucién del contrato, asi como cualesquiera costes
necesarios para su correcta prestacién, con la Unica excepcién del IVA, que se repercutird separadamente
conforme a la normativa fiscal vigente y deberd figurar de forma independiente en la proposicién
econdémica y en las facturas.

20) CESION DEL CONTRATO.

Los derechos y obligaciones derivados del presente contrato no podran ser objeto de cesién por parte del
contratista a terceros, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 214 de la Ley 9/2017, de Contratos
del Sector Publico, al no haberse previsto dicha posibilidad en el presente pliego.

En consecuencia, el contratista deberd ejecutar el contrato por si mismo, sin perjuicio de la
subcontratacién que, en su caso, pudiera autorizarse conforme a lo previsto en el presente Pliego y en la
normativa aplicable.

21) EJECUCION DEL CONTRATO.

21.1. Condiciones especiales de ejecucion.

De conformidad con el articulo 202 de la LCSP, y siendo aplicable a este contrato privado celebrado por
un poder adjudicador no Administraciéon Publica en virtud del articulo 319 de la LCSP, se establecen las
siguientes condiciones especiales de ejecucién, vinculadas al objeto del contrato, que tendran caracter
contractual y serdn exigibles durante toda su vigencia, incluidas las prérrogas:

a) Adscripcién v mantenimiento de medios comprometidos.

La adjudicataria queda obligada a adscribir y mantener durante toda la ejecucién del contrato los medios
personales, técnicos y materiales comprometidos en su oferta y/o exigidos en el presente pliego,
garantizando la continuidad del servicio y la adecuada prestaciéon de las actividades preventivas objeto
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del contrato.

b) Proteccién de datos v confidencialidad.

Dado que la ejecucién del contrato implicard el tratamiento de datos personales y, en particular, datos
relativos a la salud de las personas trabajadoras de la FUAM, la adjudicataria quedara obligada al estricto
cumplimiento de la normativa nacional y de la Unién Europea en materia de proteccién de datos
personales, confidencialidad y seguridad de la informacién, debiendo formalizar, cuando proceda, el

correspondiente acuerdo de encargo del tratamiento.

La adjudicataria deberd garantizar asimismo que los posibles subencargados del tratamiento cumplan las
mismas obligaciones en materia de proteccién de datos, seguridad y confidencialidad. Esta condicién
especial de ejecucion tendrad caracter de obligaciéon contractual esencial a los efectos previstos en el
articulo 211.1.f) de la LCSP.

¢) Condiciones sociales e igualdad.

La adjudicataria debera garantizar durante toda la ejecucién del contrato el cumplimiento de la normativa
vigente en materia laboral, de igualdad efectiva entre mujeres y hombres, no discriminacién vy
accesibilidad universal.
Asimismo, toda la documentacién, comunicaciones y materiales vinculados a la ejecucién del contrato

deberdn emplear un lenguaje inclusivo y no sexista, evitando contenidos o actuaciones discriminatorias.
d) Exigibilidad a subcontratistas.

Todas las condiciones especiales de ejecuciéon que formen parte del contrato seran igualmente exigibles a
las empresas subcontratistas que participen en la ejecucién de las prestaciones.

A los efectos del articulo 202.3 de la LCSP, el incumplimiento de las condiciones especiales de ejecucién
podra dar lugar a la imposicién de penalidades y, cuando asi se prevea expresamente en el presente
pliego, podra constituir causa de resolucién contractual.

21.2. Obligaciones en materia medioambiental, social o laboral.

Durante la ejecucién del contrato, la contratista deberd cumplir las obligaciones aplicables en materia
medioambiental, social o laboral establecidas en el derecho de la Unién Europea, el derecho nacional y los
convenios colectivos que resulten de aplicacién, en los términos del articulo 201 de la LCSP. El
incumplimiento grave y doloso de dichas obligaciones podra dar lugar a la imposicién de penalidades
conforme al articulo 192.

21.3. Verificacion, acreditacion y consecuencias del incumplimiento.

La FUAM, a través del responsable del contrato o de la unidad gestora, podra recabar de la contratista
cuanta informacién y documentacién resulte necesaria para comprobar el cumplimiento de las
condiciones especiales de ejecucién y de las obligaciones del articulo 201, pudiendo requerir evidencias

de servicio, reportes, justificantes y cualesquiera otros documentos razonables para la verificacién.

El incumplimiento de las condiciones especiales de ejecucién podrd dar lugar a la imposicién de
penalidades proporcionales a la gravedad, en los términos previstos en el articulo 192, sin perjuicio de la
eventual resoluciéon cuando el incumplimiento afecte a una obligacién principal o a una obligacién
calificada como esencial en el pliego conforme al articulo 211.1.f. Asimismo, cuando el incumplimiento de
condiciones especiales de ejecucién sea tipificado como infraccién grave en los pliegos, podra producir los
efectos previstos en la LCSP en materia de prohibiciones de contratar, en los términos legalmente
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procedentes.
21.4. Direccidn, control y seguimiento del contrato.

La direccién, control y seguimiento de la ejecucién del contrato corresponderan al érgano de contratacion,
gue se apoyard en la figura del responsable del contrato que se designe, al que le correspondera
supervisar la correcta ejecuciéon de las prestaciones, verificar el cumplimiento de las obligaciones
contractuales y técnicas, coordinar las actuaciones entre las partes y canalizar las incidencias y
comunicaciones relativas al servicio. Las instrucciones que, en su caso, emita el responsable del contrato
se impartirdn dentro del marco del contrato y del presente pliego, sin que puedan suponer alteracién de
su objeto, alcance, precio o plazo, que solo podrdn modificarse, en su caso, conforme a la normativa
aplicable y al propio contrato.

La contratista estara obligada a facilitar al responsable del contrato cuanta informacién le sea requerida
sobre el desarrollo de los trabajos, a atender las instrucciones que éste formule en el ambito de sus
competencias y a designar un interlocutor Unico (responsable de servicio) para la coordinacién operativa,
seguimiento de incidencias, control de entregables y cumplimiento de niveles de servicio, sin perjuicio de
los perfiles técnicos adicionales que resulten necesarios. A efectos de seguimiento, podran establecerse
reuniones peridédicas de coordinacién, preferentemente por medios telematicos, sin perjuicio de que
puedan convocarse reuniones presenciales cuando resulte necesario; de dichas reuniones podran
levantarse actas o registros de acuerdos y/o tareas. Asimismo, la contratista remitird los informes de
seguimiento, documentacién técnica y demds entregables previstos en el pliego, en la forma y
periodicidad establecidas.

El ejercicio de las funciones de seguimiento y control por la FUAM no exime a la contratista de su plena
responsabilidad por la correcta ejecucién del contrato ni implica, en ningln caso, la asuncién por parte de
la FUAM de obligaciones laborales, fiscales o de cualquier otra naturaleza respecto del personal de la
contratista, que dependera Unica y exclusivamente de ésta.

21.5. Gestion operativa del servicio.

La ejecucién del contrato se realizard conforme a lo previsto en el presente pliego y en el Pliego de
Prescripciones Técnicas.

Con carécter operativo, se celebrard una reunién inicial de coordinacién dentro de los primeros siete (7)
dias desde la formalizacién del contrato, en la que se concretard la planificacién inicial de las actuaciones
preventivas, el calendario orientativo de actividades, los mecanismos de coordinacién y seguimiento y las
personas interlocutoras designadas por ambas partes.

Durante la ejecuciéon contractual, la adjudicataria deberd garantizar la correcta prestacién de las
actividades preventivas, sanitarias, técnicas, formativas y de seguimiento incluidas en el objeto del
contrato, asi como la adecuada coordinacién con la FUAM y la atencién de incidencias o actuaciones
urgentes que puedan producirse.

La adjudicataria remitird a la FUAM los informes de seguimiento, memorias, certificados, documentacién
preventiva y demds entregables previstos en el presente pliego y en el PPT, en la forma y periodicidad

establecidas.

En caso de incumplimientos, deficiencias en la prestacién del servicio o incidencias no resueltas en plazo,
la FUAM podra formular reservas, requerir la subsanacién correspondiente o denegar la conformidad de

las prestaciones afectadas, sin perjuicio de la aplicacién del régimen de penalidades y demas
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consecuencias previstas en el presente pliego.

A la finalizacién del contrato, la adjudicataria deberd garantizar la adecuada transferencia y entrega de la
documentacién preventiva y sanitaria que legalmente proceda, asi como colaborar en las actuaciones
necesarias para asegurar la continuidad del servicio preventivo.

21.6. Propiedad intelectual e industrial, licencias de uso, uso de marca y publicidad.

La documentacién, informes, estudios, memorias, evaluaciones, materiales formativos y demas
documentacién técnica elaborada especificamente para la FUAM en ejecucién del contrato podra ser
utilizada por ésta para sus fines internos y preventivos, sin perjuicio de los derechos de propiedad

intelectual que pudieran corresponder a la adjudicataria o a terceros conforme a la normativa vigente.

La adjudicataria garantiza que dispone de los derechos, autorizaciones y licencias necesarias para la
utilizacién de herramientas, metodologias, materiales o documentacién empleados durante la ejecucién
del contrato, manteniendo indemne a la FUAM frente a cualquier reclamacién de terceros derivada de una
eventual infraccién de derechos de propiedad intelectual o industrial imputable a la adjudicataria.

La adjudicataria no podrd utilizar el nombre, marca, logotipos o signos distintivos de la FUAM o de la
Universidad Auténoma de Madrid, ni hacer referencia publica a la relacién contractual, incluyendo
publicaciones, referencias comerciales o acciones publicitarias, sin autorizacién previa y expresa por
escrito de la FUAM.

Asimismo, la adjudicataria deberd respetar en todo momento las obligaciones de confidencialidad
previstas en el presente pliego respecto de la informacién, documentacién y datos a los que tenga acceso

durante la ejecucién del contrato.
21.7. Penalidades.

Sin perjuicio de lo previsto para los contratos privados celebrados por poderes adjudicadores no
Administracién Publica y de la aplicacién de los preceptos de la LCSP que resulten exigibles en materia de
condiciones especiales de ejecucién y cumplimiento, cuando la prestacién se ejecute de forma
defectuosa, se incumplan compromisos asumidos en la oferta o se incumplan condiciones especiales de
ejecucién, la FUAM podrd imponer a la contratista las penalidades previstas en esta cldusula, de
conformidad con el articulo 192.

21.8. Penalidades por cumplimiento defectuoso, incumplimiento de compromisos u

obligaciones y condiciones especiales de ejecucidn.

De acuerdo con el articulo 192.1 de la LCSP, las penalidades seradn proporcionales a la gravedad del
incumplimiento, y la cuantia de cada penalidad no podrd ser superior al diez por ciento (10 %) del precio
del contrato, IVA excluido, ni el total de las penalidades impuestas al amparo del citado precepto podra
superar el cincuenta por ciento (50 %) del precio del contrato.

A efectos de graduacién, los incumplimientos se calificardn como leves, graves o muy graves, atendiendo
a su trascendencia, reiteracién, intencionalidad y al impacto en la correcta prestacién de las actividades
preventivas, sanitarias y formativas objeto del contrato, cumplimiento de plazos, entrega de informes y
certificados, continuidad del servicio y obligaciones de confidencialidad y proteccién de datos, y podrédn
dar lugar a las siguientes penalidades, calculadas sobre el precio del contrato (IVA excluido):

Leves: hasta el uno por ciento (1 %) por cada incumplimiento. Tendran esta consideracién, entre otros, los
retrasos menores en la entrega de informes o documentacién de seguimiento, incidencias puntuales sin
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impacto relevante en la correcta prestacion del servicio, asi como incumplimientos formales o esporadicos

gue no afecten de forma relevante a la ejecucién del contrato.

Graves: desde el uno coma cero uno por ciento (1,01 %) hasta el cinco por ciento (5 %) por cada
incumplimiento. Tendran esta consideracidn, entre otros, la reiteracién de incumplimientos leves; la falta
de atencién o resolucién de incidencias dentro de los plazos comprometidos cuando afecte al normal
desarrollo del servicio; el incumplimiento de la adscripcién o mantenimiento de los medios personales o
materiales comprometidos; el incumplimiento parcial de actuaciones preventivas, reconocimientos
médicos, evaluaciones de riesgos, actividades formativas o entregables esenciales previstos en el
contrato; asi como el incumplimiento de las obligaciones de comunicacién y control en materia de

subcontratacion.

Muy graves: desde el cinco coma cero uno por ciento (5,01 %) hasta el diez por ciento (10 %) por cada
incumplimiento. Tendran esta consideracidn, entre otros, las interrupciones relevantes o incumplimientos
graves en la prestacién de las actividades preventivas o sanitarias imputables a la contratista; los
incumplimientos que comprometan la seguridad de la informacién o la confidencialidad de los datos; el
incumplimiento de obligaciones en materia de proteccién de datos personales cuando la ejecucién
implique tratamiento de datos por cuenta de la FUAM; la falta de entrega, transferencia o custodia de
documentacién preventiva y sanitaria al finalizar el contrato; la reiteracién de incumplimientos graves; o

la ejecuciéon deliberadamente defectuosa de las prestaciones objeto del contrato.

La imposicién de penalidades conforme a este apartado no excluird la posibilidad de acordar, cuando
proceda, la resolucién del contrato por incumplimiento de obligaciones esenciales, en los términos
previstos en el articulo 211.1.f) de la LCSP, ni la exigencia de indemnizacién de dafios y perjuicios cuando
corresponda.

21.9. Penalidades por demora.

La contratista queda obligada al cumplimiento del contrato dentro del plazo total fijado y, en su caso, de

los plazos parciales o hitos de ejecucién sucesiva, siempre que estuvieran previstos en el pliego.

Cuando la contratista, por causas imputables a la misma, incurra en demora respecto del plazo total, la
FUAM podrd optar entre la resolucién del contrato o la imposicién de penalidades diarias en la proporcién
de 0,60 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato, IVA excluido, de conformidad con el articulo
193.3 de la LCSP. La constitucién en mora no requerird intimacién previa.

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un multiplo del cinco por ciento (5 %) del precio del
contrato, IVA excluido, la FUAM podrd acordar la resolucién del contrato o la continuidad de su ejecucién
con imposicién de nuevas penalidades, conforme al articulo 193.4 de la LCSP. La FUAM tendré las mismas
facultades respecto del incumplimiento de plazos parciales cuando asi se hubiera previsto expresamente
o cuando la demora haga presumir razonablemente la imposibilidad de cumplir el plazo total.

Si el retraso fuese producido por motivos no imputables a la contratista y ésta ofreciera cumplir sus
compromisos si se amplia el plazo inicial, la FUAM podra conceder la ampliacién por un periodo, al menos,
igual al tiempo perdido, salvo que se solicite otro menor, debiendo emitirse el correspondiente informe
por la persona responsable del contrato en los términos previstos en el articulo 195.2 de la LCSP.

21.10. Danos y perjuicios y forma de imposiciéon y ejecucion de las penalidades.

En los supuestos de incumplimiento parcial, cumplimiento defectuoso o demora en la ejecucién en que no
esté prevista penalidad o en que, estandolo, la misma no cubriera los dafios causados a la FUAM, ésta
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podré exigir a la contratista la indemnizacién por dafios y perjuicios que proceda.

Las penalidades se impondran por acuerdo del érgano de contratacién, a propuesta del responsable del
contrato si se hubiera designado, previa audiencia a la contratista, y se haran efectivas mediante
deduccidén en las facturas/pagos que deban abonarse o, en su caso, sobre la garantia que se hubiese
constituido cuando no puedan deducirse de los pagos.

21.11. Penalidades por incumplimiento de las condiciones esenciales.

Sin perjuicio de las penalidades por demora previstas en la cldusula anterior, y al amparo de lo
establecido en los articulos 192 y siguientes de la LCSP, el incumplimiento de las obligaciones
contractuales calificadas como esenciales en el presente pliego podrd dar lugar a la imposicién de
penalidades, que se haran efectivas mediante deduccién en la factura correspondiente, sin perjuicio de la

eventual indemnizacién de dafios y perjuicios cuando proceda.

A estos efectos, tendrdn la consideracién de obligaciones esenciales del contrato, ademas de aquellas
que expresamente se identifiquen como tales en el presente pliego:

- El mantenimiento de los medios personales y materiales adscritos a la ejecucién del contrato;

- El cumplimiento de las obligaciones en materia de confidencialidad, proteccién de datos personales y
seguridad de la informacién;

- La correcta ejecucién de las actuaciones preventivas, sanitarias y formativas previstas en el contrato;

- El cumplimiento de los plazos esenciales vinculados a reconocimientos médicos, emisién de
certificados de aptitud e informes preventivos;

- La garantia de continuidad y adecuada prestacién del servicio durante toda la vigencia contractual;
- La correcta transferencia de informacién y documentacién preventiva al término del contrato;
- El cumplimiento de las condiciones especiales de ejecucién previstas en el presente pliego.

El incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones podra dar lugar a la imposicién de penalidades de
hasta el diez por ciento (10 %) del precio del contrato, IVA excluido, graduadas en funcién de la gravedad,
reiteracion, intencionalidad e impacto del incumplimiento sobre la correcta ejecucién del servicio.

Cuando el incumplimiento afecte a una obligacién expresamente calificada como esencial y comprometa
de forma grave la adecuada ejecucién del contrato, la continuidad del servicio o el cumplimiento de las
obligaciones legales aplicables, la FUAM podra acordar la resolucién del contrato en los términos previstos
en el articulo 211.1.f) de la LCSP y demés normativa aplicable.

22) SUSPENSION DEL CONTRATO (ART. 208).
Si la FUAM acordase la suspensién del contrato o la misma tuviere lugar por aplicacién de lo dispuesto en
el articulo 198.5 de la LCSP, se extendera un acta, de oficio o a solicitud del contratista y se procederé por

la FUAM al abono a aquél, de los dafos y perjuicios efectivamente sufridos, con arreglo a las reglas
previstas en el articulo 208.2 de la LCSP.

Dicha acta deberd ser firmada por el Responsable del Contrato, por el contratista y Técnico Gestor del
Contrato, y se consignaran las circunstancias que la han motivado y la situacién de hecho en la ejecucién
de aquél.

Igualmente, podra acordarse la suspensién del cumplimiento del contrato por el contratista si se diesen
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las circunstancias sefialadas en el articulo 198.5 de la LCSP
23) RECEPCION, CONFORMIDAD Y LIQUIDACION.
23.1. Conformidad/recepcion de la prestacién.

El contrato se entendera correctamente ejecutado cuando la contratista haya realizado las prestaciones
objeto del mismo de conformidad con lo establecido en el contrato, en el presente Pliego y en el Pliego de
Prescripciones Técnicas, y la FUAM haya otorgado la correspondiente conformidad mediante la verificacién

de su correcta ejecucién.

La conformidad serd emitida por la persona responsable del contrato o por la unidad gestora que se
determine, mediante informe, diligencia o documento equivalente, pudiendo recabarse los informes
técnicos que resulten necesarios para comprobar el adecuado cumplimiento de las prestaciones
contratadas.

Cuando las prestaciones tengan caracter peridédico, continuado o sucesivo, la conformidad podra emitirse
de forma parcial o periddica respecto de las actuaciones efectivamente realizadas durante cada periodo
de ejecucién, incluyendo, entre otras, actividades preventivas, reconocimientos médicos, informes
técnicos, actuaciones formativas, documentacién preventiva y demas prestaciones objeto del contrato,
sirviendo dicha conformidad de base para la tramitacién de las correspondientes facturas.

Si la FUAM apreciase defectos, deficiencias, retrasos, incumplimientos o prestaciones incorrectamente
ejecutadas, podrad denegar la conformidad y requerir a la contratista su subsanacién en el plazo que
razonablemente se determine, sin perjuicio de la aplicacién, cuando proceda, del régimen de penalidades

previsto en el presente Pliego.

La emisién de la conformidad no eximird a la contratista de su responsabilidad por la correcta ejecucién
de las prestaciones ni impedird a la FUAM exigir la subsanacién de incidencias, errores, deficiencias o
incumplimientos detectados durante la vigencia contractual o dentro de los plazos de responsabilidad que

resulten aplicables.
23.2. Liquidacion.

Finalizada la vigencia del contrato, incluidas, en su caso, las prérrogas previstas, y una vez emitida la
conformidad final por la FUAM, se practicard la liquidacién final del contrato, comprensiva de la
comprobacién de las prestaciones efectivamente ejecutadas, de las cantidades abonadas, de los importes
pendientes que, en su caso, procedan y de la verificacién del cumplimiento de las obligaciones
contractuales asumidas por la adjudicataria.

La contratista debera presentar, en su caso, la factura final correspondiente a las prestaciones pendientes
de abono conforme a lo efectivamente ejecutado y aceptado por la FUAM.

Asimismo, con caracter previo a la liquidacién final, la adjudicataria deberd haber cumplido integramente
las obligaciones de entrega, devolucidén o transferencia de documentaciéon preventiva, informacion y
demds documentacién derivada de la ejecucién del contrato que resulte legalmente procedente,
garantizando en todo momento la confidencialidad y proteccién de los datos personales y sanitarios

tratados durante la ejecucién contractual.
23.3. Plazo de garantia.

Dada la naturaleza continuada y sucesiva de las prestaciones objeto del contrato, vinculadas a la
prestacién de servicios de prevencién ajeno y vigilancia de la salud, no se establece un plazo de garantia
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adicional distinto del propio periodo de ejecucién contractual, al quedar garantizada la correcta prestacién
del servicio mediante las obligaciones de ejecucién continuada, seguimiento, control de calidad,
subsanacién de incidencias y régimen de penalidades previstos en el presente Pliego.

No obstante, la adjudicataria vendra obligada a subsanar, sin coste adicional para la FUAM, cualesquiera
defectos, errores, deficiencias o incumplimientos imputables a la ejecucién de las prestaciones
contratadas que se detecten durante la vigencia del contrato o dentro de los seis (6) meses siguientes a
la finalizacién de las actuaciones correspondientes, especialmente en relacién con evaluaciones de
riesgos, informes técnicos, documentacién preventiva, actuaciones sanitarias, estudios ergonémicos o
psicosociales, planificacién preventiva, memorias y demas actuaciones objeto del contrato.

Asimismo, la adjudicataria deberd garantizar durante toda la vigencia contractual la adecuada
disponibilidad, funcionamiento y soporte de las herramientas, sistemas o plataformas de gestién
preventiva que, en su caso, se utilicen para la prestacién del servicio, incluyendo la correccién de
incidencias o deficiencias que pudieran afectar a su utilizacién ordinaria.

24) RESOLUCION DEL CONTRATO.

24.1. Causas de resolucion.

El contrato podrd resolverse por las causas previstas en el articulo 211 de la LCSP, en cuanto resulten
compatibles con la naturaleza privada del contrato y con el régimen juridico aplicable a los poderes
adjudicadores que no tienen la condicién de Administracién Publica, asi como por las causas especificas
previstas para los contratos de servicios en el articulo 313 de la LCSP.

En particular, constituirdn causas de resolucién:

a) La muerte o incapacidad sobrevenida de la contratista individual o la extincién de la personalidad
juridica de la sociedad contratista, salvo en los supuestos legalmente previstos.

b) La declaracién de concurso o insolvencia de la contratista, en los términos previstos en la normativa
aplicable.

¢) El mutuo acuerdo entre las partes.

d) La demora en el cumplimiento de los plazos por causas imputables a la contratista, cuando proceda
conforme a la LCSP y al presente pliego.

e) El incumplimiento culpable de las obligaciones esenciales del contrato, incluidas las expresamente
calificadas como tales en el presente Pliego.

f) La imposibilidad de ejecutar la prestacién en los términos inicialmente pactados cuando no sea posible
modificar el contrato conforme a los articulos 204 y 205 de la LCSP.

g) El incumplimiento de las obligaciones en materia de confidencialidad, proteccién de datos personales o
seguridad de la informacién cuando dicho incumplimiento tenga cardcter grave.

h) El incumplimiento grave o reiterado de las obligaciones derivadas de la normativa de prevencién de
riesgos laborales, sanitaria o laboral aplicable a la ejecucién del contrato.

Asimismo, de conformidad con el articulo 313 de la LCSP, serdn causas especificas de resolucién de los
contratos de servicios:

- El desistimiento antes de iniciar la prestacién del servicio o la suspensién de la iniciacién del contrato

por causa imputable a la FUAM por plazo superior a cuatro (4) meses desde la fecha sefialada para el
comienzo de la prestacion;
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- El desistimiento una vez iniciada la prestacién del servicio o la suspensiéon del contrato por plazo
superior a ocho (8) meses acordada por la FUAM;

- En su caso, la resolucién del contrato principal respecto de los contratos complementarios vinculados
al mismo.

La resolucién del contrato serd acordada por el érgano de contratacién, previa audiencia de la contratista
Y, en su caso, informe de la persona responsable del contrato, dejando constancia en el expediente de las
circunstancias que la motivan y de la fecha de efectos de la resolucién.

24.2. Efectos de la resolucion.

La resolucién del contrato producird los efectos previstos en la LCSP, en el presente Pliego y en las
normas de derecho privado que resulten de aplicacién.

La contratista tendrd derecho al abono de las prestaciones efectivamente ejecutadas y recibidas de
conformidad por la FUAM hasta la fecha de efectos de la resolucién, previa comprobacién y conformidad
de las mismas.

Cuando la resolucién tenga lugar por las causas previstas en el articulo 313.1.a) de la LCSP, la contratista
tendrd derecho a percibir una indemnizacién equivalente al tres por ciento (3 %) del precio de

adjudicacién del contrato, IVA excluido.

En los supuestos previstos en el articulo 313.1.b) de la LCSP, la contratista tendrd derecho a percibir una
indemnizacién equivalente al seis por ciento (6 %) del importe de las prestaciones dejadas de realizar, en
concepto de beneficio industrial, IVA excluido.

Cuando la resolucién sea imputable a la contratista por incumplimiento culpable de sus obligaciones
contractuales, la FUAM podra exigir la correspondiente indemnizaciéon por dafios y perjuicios y, en su
caso, acordar la incautacién de la garantia definitiva conforme a lo previsto en el presente Pliego.

En caso de resolucién, la adjudicataria deberd garantizar la correcta finalizacién de las actuaciones en
curso y la entrega ordenada de toda la documentacién preventiva, sanitaria y técnica vinculada a la
ejecucién del contrato que resulte legalmente procedente, asegurando en todo momento la
confidencialidad y proteccién de los datos personales tratados durante la ejecucién contractual.

Las obligaciones de confidencialidad y proteccién de datos subsistirdn tras la finalizacién o resolucién del
contrato durante el plazo legalmente exigible.
25) MODIFICACIONES DEL CONTRATO.
25.1. Modificaciones previstas (art. 204).
No se prevén modificaciones del contrato al amparo del articulo 204 de la LCSP. En consecuencia,
cualquier alteracién del objeto, alcance, condiciones técnicas, plazos o condiciones econdémicas del
contrato Unicamente podrd tramitarse, en su caso, como modificacién no prevista conforme al articulo
205, o mediante la tramitacién de una nueva contratacién si la alteracién pretendida no encaja en los

supuestos legalmente habilitantes.
25.2. Modificaciones no previstas (art. 205 LCSP).

Las modificaciones no previstas en el pliego, o que habiendo sido previstas no se ajusten a lo establecido
para las modificaciones previstas, solo podran realizarse cuando la modificacién cumpla simultdneamente
los siguientes requisitos: (i) que encuentre su justificacién en alguno de los supuestos del articulo 205.2
de la LCSP; y (ii) que se limite a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a
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la causa objetiva que la haga necesaria.
A estos efectos, Unicamente podran justificar una modificacién no prevista los siguientes supuestos:

a) Prestaciones adicionales, cuando el cambio de contratista no sea posible por razones econémicas o
técnicas y siempre que la modificacién no exceda, aislada o conjuntamente, del cincuenta por ciento (50
%) del precio inicial del contrato, IVA excluido.

b) Circunstancias sobrevenidas imprevisibles, cuando la necesidad derive de circunstancias que una
entidad diligente no hubiera podido prever, la modificacién no altere la naturaleza global del contrato y no
exceda, aislada o conjuntamente, del cincuenta por ciento (50 %) del precio inicial del contrato, IVA

excluido.

c) Modificaciones no sustanciales. Se entenderd que una modificacién es sustancial cuando tenga como
resultado un contrato de naturaleza materialmente diferente al inicialmente celebrado y, en particular,
cuando: (i) hubiera permitido seleccionar candidatos distintos, aceptar una oferta diferente o atraer a mas
participantes en el procedimiento de contratacién; (ii) altere el equilibrio econémico del contrato en
beneficio de la contratista de una manera no prevista inicialmente; o (iii) amplie de forma importante el
ambito del contrato.

En ningln caso podra acordarse una modificacién al margen de los supuestos y requisitos previstos en los
articulos 204 y 205 de la LCSP. Cuando no concurran las circunstancias legalmente habilitantes, la
alteracién pretendida deberda ser objeto de una nueva licitacién.

La modificacién, cuando proceda, se tramitard mediante el correspondiente expediente, incorporando
informe justificativo de la necesidad y adecuacién al articulo 205 de la LCSP, informe técnico de la
persona responsable del contrato y audiencia a la contratista, debiendo ser aprobada por el érgano de

contratacién y formalizada por escrito mediante la correspondiente adenda o documento de modificacién.

La modificacién aprobada y la documentacién que proceda se publicaran en el perfil de contratante en los
términos previstos en la LCSP.

26) REGIMEN DE RECURSOS E IMPUGNACIONES.

26.1. Actos recurribles y recursos.

El presente pliego, el anuncio de licitacién y, en general, los actos de preparaciéon y adjudicacién que se
dicten en el procedimiento, en cuanto actos separables del contrato, son susceptibles de impugnacién en
los términos previstos en la normativa aplicable.

Con caracter general, el contrato solo serd susceptible de recurso especial en materia de contratacién
cuando concurran los supuestos legalmente previstos para dicho recurso. Al no concurrir tales supuestos
en el presente expediente, no procede recurso especial, sin perjuicio de las acciones que correspondan
ante el orden jurisdiccional competente.

26.2. Jurisdiccion contencioso-administrativa y civil.

Corresponde al orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme a la LCSP, el conocimiento de
las controversias relativas a la preparacién y adjudicaciéon del contrato y, en su caso, de determinadas
modificaciones cuando la impugnacién se funde en que debieron ser objeto de una nueva adjudicacién
por incumplimiento del régimen legal de modificacién.

Corresponde al orden jurisdiccional civil el conocimiento de las controversias que se susciten entre las

partes en relacién con los efectos, cumplimiento y extincién del contrato, al tratarse de un contrato
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privado, sin perjuicio de la excepcién anterior para determinadas modificaciones.

El ejercicio de las acciones y recursos se sujetard a los plazos y requisitos establecidos en la legislacién

procesal aplicable.

El Pliego y los actos de preparacién y adjudicacién que se dicten en ejecucién del mismo podran ser
impugnados en los términos previstos en la normativa aplicable y conforme al régimen de recursos y
jurisdiccién establecido en el propio Pliego; el desconocimiento por el adjudicatario de los documentos
contractuales o de la normativa aplicable no le exime de su cumplimiento.

VISTO el Pliego de Cldusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que ha de regir la
licitacién, la Direccién General de la FUAM, actuando por delegacién del Comité Ejecutivo y en virtud del
poder de representacién otorgado con fecha 01 de abril de 2025, ante el Notario de Madrid, Don Juan
Alvarez-Sala Walther, con el nimero de protocolo 606 al efecto, RESUELVE aprobar el citado Pliego y el
resto de documentacidn integrante del expediente, y disponer la publicacién del anuncio y de los pliegos
en el perfil de contratante, con acceso libre, directo y gratuito.

En Madrid, a la fecha de la firma electrdnica incrustada en el documento.

Firmado por ***9259** ROCIO
SCHETTINI (R: ****6527*) el dia
01/06/2026 con un certificado
emitido por AC Representacion

Fdo.: Dha. Rocio Schettini del Moral.

Directora General de la FUAM

Pliego para el servicio ajeno de Prevencion de Riesgos Laborales pagina 58 de 70




d Auténom,

|

E "U‘ ‘Z&I I Expte. 22/2026
U uténoma
d drid

ANEXOS

ANEXO |. Datos del licitador a efectos de comunicaciones y autorizacién de remisién por medios

electrénicos. (Sobre 1)
ANEXO II. Modelo de declaracién responsable cumplimiento requisitos previos. (Sobre 1)

ANEXO lIl. Modelo de proposicién econémica y, en su caso, criterios evaluables mediante férmulas. (Sobre
2)

ANEXO IV. Compromiso de adscripcién de medios. (Sobre 1)
ANEXO V. Relacién de subcontratistas/subencargados previstos. (Sobre 1)

ANEXO VI. Modelo de Declaracion de Ausencia de Conflicto de Interés (DACI). (Sobre 1)
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ANEXO |. DATOS DEL LICITADOR A EFECTOS DE COMUNICACIONES Y AUTORIZACION DE
REMISION POR MEDIOS ELECTRONICOS

Don/Dofia , con DNI/NIE , con domicilio en
calle/plaza , n2  cbdigo postal , localidad

, provincia , actuando (marcar lo que
proceda):

O En nombre propio.

O En representaciéon de la entidad , con CIF y

domicilio social en , en calidad de

(apoderado/administrador/representante), con poderes suficientes.
AUTORIZA

A LA FUNDACION UNIVERSIDAD AUTONOMA DE MADRID (FUAM) a remitir, si asi se estimase procedente,
las notificaciones, comunicaciones, oficios de tramite de audiencia, subsanacién o aclaracién y/o
cualquier trdmite que pudiera generar el procedimiento de licitacién para la CONTRATACION DEL SERVICIO
DE PREVENCION AJENO EN LAS ESPECIALIDADES DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO, HIGIENE INDUSTRIAL,
ERGONOMIA Y PSICOSOCIOLOGIA APLICADA Y VIGILANCIA DE LA SALUD PARA EL PERSONAL DE LA
FUNDACION DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE MADRID, por medio de correo electrénico a la direccién

siguiente:

Correo electrénico:

Asimismo, me comprometo expresamente a confirmar por el mismo medio su recepcién.
Y para que conste a los efectos oportunos en la presente licitacién publica, firmo la presente autorizacién.

En ,a de de 2026.

Fdo.:

(Nombre y apellidos / Cargo / Empresa)
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ANEXO Il. MODELO DE DECLARACION RESPONSABLE CUMPLIMENTO REQUISITOS PREVIOS

D./D.2 , con DNI/NIE/Pasaporte n2 , en

representacion de la entidad , con NIF/CIF ,

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:
A) Capacidad y habilitacion

Que la entidad cuenta con plena capacidad de obrar y, en su caso, con la habilitacién empresarial o
profesional necesaria para realizar la prestacién objeto del contrato, y que su actividad/objeto social
guarda relacién directa con el objeto del contrato.

Que el/la firmante ostenta representacién suficiente para suscribir la presente declaracién y la oferta.

Que la entidad se encuentra debidamente acreditada como Servicio de Prevencién Ajeno por la autoridad
laboral competente para actuar en las especialidades preventivas objeto del contrato y dispone, en su
caso, de las autorizaciones sanitarias exigibles conforme a la normativa vigente.

B) Prohibiciones de contratar, integridad y conflicto de interés
Que la entidad no se encuentra incursa en prohibicién de contratar de las previstas en el art. 71 LCSP, ni
en situacién que impida contratar con el sector publico.

Que la entidad actla con respeto a los principios de integridad y ausencia de conflicto de interés,
comprometiéndose a comunicar de inmediato cualquier circunstancia sobrevenida que pudiera
comprometer la imparcialidad del procedimiento o la ejecucién del contrato.

Que la entidad no ha participado en la elaboracién de las especificaciones técnicas o documentos
preparatorios del contrato, ni ha prestado asesoramiento al érgano de contratacién, cuando dicha
participacién pudiera restringir la competencia o suponer trato privilegiado.

C) Solvencia y medios
Que la entidad dispone (o se compromete a disponer) de la solvencia econdmica y financiera exigida en el
pliego, y en particular:

- Seguro de responsabilidad civil profesional vigente, con capital minimo de €/siniestro
y anualidad, que se mantendra durante toda la vigencia del contrato y prérrogas y que declara
ser adecuado y suficiente para cubrir los riesgos inherentes a la prestacién objeto del contrato.

Que la entidad dispone (o0 se compromete a disponer) de la solvencia técnica o profesional exigida en el
pliego, en particular:

- Experiencia en la prestacién de servicios similares conforme a lo exigido en el pliego.
- Los medios personales y técnicos necesarios para la correcta ejecucién del contrato.

- Compromiso de adscripcién de medios personales y materiales, en su caso, conforme al Anexo IV
del presente pliego.

D) ROLECE / Registro equivalente

8. Que la entidad:
O Esta inscrita en el ROLECE/registro equivalente a fecha fin de plazo de presentacién de ofertas.

O Ha solicitado la inscripcién con fecha anterior a fin de plazo, aportando acuse de recibo y declarando
gue ha aportado la documentacién preceptiva y no ha recibido requerimiento de subsanacién.

E) Obligaciones tributarias y con la Seguridad Social

Que la entidad se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social, y se compromete a acreditarlo documentalmente cuando sea requerida.

F) Proteccidon de datos y confidencialidad (si resulta aplicable)

Que la entidad se compromete a cumplir la normativa vigente en materia de proteccién de datos y
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seguridad, y, si por razén del objeto del contrato actuara como encargada del tratamiento, a formalizar el
correspondiente acuerdo de encargo en los términos exigibles.

G) Subcontratacion (si procede)

Que, respecto a la subcontratacién:
O No prevé subcontratar.

O Si prevé subcontratar (segun relacién del Anexo V), comprometiéndose a cumplir el régimen de
comunicacién/condiciones del pliego y a exigir a subcontratistas y, en su caso, subencargados, el
cumplimiento de las condiciones especiales de ejecucién y demas obligaciones aplicables.

En todo caso, la entidad garantizard que las empresas subcontratistas cumplen las obligaciones laborales,
preventivas, de confidencialidad y de proteccién de datos que resulten aplicables.

H) Empresas extranjeras (si procede)
(Solo si procede). Que se somete expresamente a los Juzgados y Tribunales espafoles para todas las
incidencias derivadas del contrato, con renuncia al fuero extranjero que pudiera corresponder.

I) Veracidad de la declaraciéon
Que todos los datos y manifestaciones contenidos en la presente declaracién son ciertos y que la entidad

se compromete a aportar la documentacién acreditativa correspondiente cuando sea requerida por la
FUAM.

En ,a de de 2026.

Fdo.:

(Nombre y apellidos / Cargo / Empresa)
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ANEXO Ill. MODELO DE PROPOSICION ECONOMICA Y, EN SU CASO, CRITERIOS EVALUABLES
MEDIANTE FORMULAS

D./D.2 , con DNI/NIE , en
nombre y representacién de , en relacién con la licitacién del
expediente 22/2026, enterado/a del contenido del pliego de la misma y de cuantas circunstancias
concurren, OFERTA la ejecucién del contrato conforme a los siguientes precios unitarios (IVA excluido),
respetando la estructura del pliego:

A) OFERTA ECONOMICA (IVA excluido). Hasta 49 puntos.

La entidad licitadora oferta la ejecucién del contrato conforme a los siguientes importes:

CONCEPT | . TOTAL BASE IMPONIBLE

i DESCRIPCION :
o OFERTADA (€)

A Formacién preventiva. €
: Especialidades técnicas: Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial, :
Ergonomia y Psicosociologia Aplicada y vigilancia colectiva de la salud.

c Vigilancia individual de la salud: reconocimientos Precio Unitario
médicos generales (total 117 max.). :
- D Vigilancia individual de la salud: reconocimientos :  Precio Unitario e
médicos especiales o ampliados (total 10 méx.). €

IMPORTE TOTA

A efectos de la férmula de valoracién econédmica del pliego, se hace constar:

Precio evaluable ofertado (IOL) (sin IVA): €

La entidad licitadora declara que no supera los importes maximos previstos en el pliego y que, en caso de
discrepancia, prevalecerdn los precios unitarios.

B) CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FORMULAS. Hasta 51 puntos.

B.1. Acciones formativas presenciales adicionales en materia preventiva.

Hasta 25 puntos.

Se valorard el compromiso de impartir acciones formativas presenciales adicionales a las minimas
exigidas en el pliego, dirigidas al personal de la FUAM.

La licitadora deberd marcar expresamente las acciones formativas que se compromete a impartir durante
la ejecucién del contrato.

La puntuacién se otorgard conforme al siguiente desglose:

ACCION FORMATIVA ADICIONAL OFERTADA SI NO PUNTOS

‘ Imparticién de un curso presencial adicional de primeros auxilios, de al menos 2 horas de duracié

o , O 5 puntos
y para un minimo de 10 asistentes.
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ACCION FORMATIVA ADICIONAL OFERTADA PUNTOS

Imparticién de un curso presencial en materia de emergencias, dirigida a las personas

responsables del Plan de Emergencias de la FUAM, que incluird contenidos practicos sobre 5 puntos

actuacién en caso de emergencia, evacuacion y, en su caso, manejo de extintores y BIEs

Imparticién de un curso adicional de utilizacién de desfibrilador externo automatico, de al menos 3 4 ¢
H : untos :
horas de duracién y dirigido a un minimo de 3 asistentes designados por la FUAM P :

Imparticiéon de un curso adicional de gestién emocional, de al menos 3 horas de duracién y para " ¢
- . puntos :
un minimo de 25 asistentes. H

¢ Imparticién de un curso adicional de seguridad vial laboral y prevencién de accidentes “in itinere”, : 4 ¢ :
: o o . puntos :
de al menos 3 horas de duracién y para un minimo de 25 asistentes. :

Imparticiéon de un curso adicional de hébitos saludables y bienestar laboral, de al menos 2 horas 3 ¢
o, o ] puntos :
de duracién y para un minimo de 25 asistentes. i

Las acciones formativas deberdn ser impartidas por personal cualificado y acreditarse documentalmente
durante la ejecuciéon del contrato, incluyendo relacidn de asistentes y entrega de diplomas o certificados
acreditativos de participacion.

B.2. Certificaciones de calidad, seguridad y gestion de la informacion aplicables a Ia

prestacion del servicio.

Hasta 15 puntos.

Se valorara que la entidad licitadora disponga, en el momento de finalizacién del plazo de presentacién
de ofertas, de certificaciones vigentes emitidas por entidad acreditada oficialmente, relacionadas con la
calidad del servicio, la seguridad y salud en el trabajo y la seguridad de la informacién aplicables a las
prestaciones objeto del contrato.

La licitadora deberd indicar expresamente las certificaciones de las que dispone.

CERTIFICACION PUNTOS

Certificaciéon 1ISO 9001 o equivalente, relativa a sistemas de gestién de calidad. 5 puntos

Certificacién ISO 45001 o equivalente, relativa a sistemas de gestién de seguridad y salud en el 5 ¢
puntos :

trabajo.

Certificacion ISO 27001, Esquema Nacional de Seguridad (ENS) o equivalente, relativa a sistemas :
% 9 . . . . 5 puntos :
de gestidn de seguridad de la informacion y proteccidén de datos. :

Las certificaciones deberdn mantenerse vigentes durante toda la ejecucién del contrato.

La acreditacién se realizard mediante la aportacién de los correspondientes certificados emitidos por
entidad certificadora acreditada o documentacién equivalente valida.

B.3. Mejoras organizativas y de disponibilidad del servicio.

Hasta 8 puntos.
Se valorardn las mejoras organizativas y de disponibilidad ofertadas respecto de las condiciones minimas
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previstas en el pliego.
La licitadora deberd indicar expresamente los compromisos que asume.

MEJORA ORGANIZATIVA OFERTADA NO PUNTOS

Disponibilidad de atencién técnica o sanitaria para incidencias preventivas urgentes mediante

‘0 D§3puntos§

canal telefénico o telematico especifico.

{ Compromiso de disponibilidad de citas médicas para reconocimientos médicos en horario P :
ampliado de mafiana y tarde, comprendido entre las 7:30 y las 19:00 horas, al menos en un centro O | 3 puntos
: sanitario ubicado en la Comunidad de Madrid. P ;

Compromiso de realizacién de reuniones adicionales de seguimiento y coordinacién con la FUAM T ¢
- : . i 2 puntos :
respecto de las minimas previstas en el pliego. P

B.4. Actuaciones en materia de movilidad sostenible y salud laboral.

Hasta 3 puntos.
Se valorara el compromiso de la adjudicataria de colaborar con la FUAM en el desarrollo de actuaciones
preventivas vinculadas a la movilidad sostenible, la seguridad en los desplazamientos y la salud laboral.

Las actuaciones deberdn alinearse con las estrategias de sostenibilidad, transicién ecoldgica, movilidad
segura y reduccion de riesgos “in itinere” que resulten aplicables durante la vigencia del contrato,
especialmente en relacién con las medidas de movilidad sostenible al trabajo previstas para los préximos
ejercicios.

La licitadora deberd indicar expresamente las actuaciones que se compromete a desarrollar.

ACTUACION OFERTADA

Campafas y acciones de sensibilizacién sobre movilidad segura y sostenible.

Documento de recomendaciones preventivas sobre desplazamientos in itinere y en

mision.

Accién informativa o formativa breve sobre movilidad, bienestar laboral y

sostenibilidad.

La propuesta debera describir brevemente el alcance y contenido de las actuaciones ofertadas.

Se recuerda que, el incumplimiento de los compromisos asumidos por la adjudicataria respecto de los
criterios de adjudicacién ofertados, tendra la consideracién de incumplimiento contractual.

En tales supuestos, previo informe de la persona responsable del contrato, podrdn imponerse las
penalidades previstas en el presente Pliego y, en caso de incumplimiento grave o reiterado, podrd
acordarse la resoluciéon del contrato de conformidad con lo previsto en la LCSP y en las cldusulas
correspondientes del presente Pliego.

En ,a de de 2026.

Fdo.:

(Nombre y apellidos / Cargo / Empresa)
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ANEXO IV. COMPROMISO DE ADSCRIPCION DE MEDIOS
D./D.2 , con DNI/NIE/Pasaporte n?® , en

representacién de la entidad , con NIF/CIF ,
DECLARA Y SE COMPROMETE:

1) MEDIOS PERSONALES

La entidad licitadora se compromete a adscribir, como minimo, los siguientes perfiles profesionales:

PERFIL PROFESIONAL ADSCRIPCION COMPROMETIDA

Persona responsable del contrato / coordinacién del servicio con experiencia minima

" O siONO
de 3 anos.
Personal técnico superior en Prevencién de Riesgos Laborales - Seguridad en el OsioNo
Trabajo con experiencia minima de 3 afos.

Personal técnico superior en Prevencién de Riesgos Laborales - Higiene Industrial con OsioNo
experiencia minima de 3 afios.

Personal técnico superior en Prevencién de Riesgos Laborales - Ergonomia y OsioNo

Psicosociologia Aplicada con experiencia minima de 3 afos.

Personal sanitario especializado en Vigilancia de la Salud / Medicina del Trabajo con OsioNo

experiencia minima de 3 afios.
Personal administrativo o de soporte para gestién de citas, coordinacién y .
O sidNo

documentacién preventiva .

Asimismo, la entidad licitadora declara que los medios humanos adscritos al contrato dispondran de la
titulacién, capacitacién profesional, experiencia y habilitacién exigibles conforme a la normativa vigente y
al Pliego.

En particular, la adjudicataria se compromete a disponer de personal con experiencia suficiente en:
® Evaluacion de riesgos laborales.
® Vigilancia de la salud.
®* Riesgos psicosociales.
® Actuaciones preventivas en entornos administrativos, técnicos, sanitarios y de laboratorio.
® Gestién preventiva en organizaciones de caracteristicas similares a la FUAM.

2) MEDIOS TECNICOS Y MATERIALES

La entidad licitadora se compromete igualmente a disponer durante toda la ejecucién del contrato de:

MEDIOS TECNICOS Y MATERIALES DISPONIBILIDAD

Centro sanitario propio o concertado en la Comunidad de Madrid. 0 Si ONO

Equipos técnicos y medios necesarios para mediciones y evaluaciones preventivas. O siONO
Plataforma web o sistema de gestién preventiva conforme al pliego. O sidNo

Medios técnicos necesarios para la realizacién de reconocimientos médicos y vigilancia de la salud O siONO
Medios para imparticién de formacién presencial y/o telematica. O siONO
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En caso de resultar adjudicataria, la entidad licitadora deberd aportar, con caracter previo a la
formalizacién del contrato, cuando sea requerida por la FUAM, la documentacion acreditativa de los
medios personales y materiales comprometidos, incluyendo, en su caso: titulaciones, certificados
profesionales, experiencia, acreditaciones técnicas o sanitarias, relacién de centros sanitarios, medios
técnicos adscritos y cualquier otra documentacién justificativa exigida que sirva para su acreditacion.

La falta de acreditacién suficiente de los medios comprometidos o la imposibilidad de adscribirlos
efectivamente a la ejecucion del contrato podra dar lugar a la exclusion de la licitadora.

Del mismo modo, el licitador se compromete a que, durante la vigencia del contrato, cualquier sustitucién
o cambio de perfiles se comunicard a la FUAM con antelacién suficiente, garantizando equivalencia
funcional y continuidad del servicio, conforme a lo previsto en el pliego.

Asimismo, se compromete a que cualquier sustitucién o cambio de perfiles se comunicara a la FUAM con
antelacién suficiente, garantizando equivalencia funcional y continuidad del servicio, sin perjuicio de la
aprobacién/validacién por la FUAM en los términos del contrato.

En ,a de de 2026.

Fdo.:

(Nombre y apellidos / Cargo / Empresa)
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ANEXO V. RELACION DE SUBCONTRATISTAS / SUBENCARGADOS PREVISTOS

Licitador:

Expediente:
® [ No se prevé subcontratacién / subencargo.
® [ Se prevé la siguiente subcontratacién y/o subencargo:
A) Subcontratistas (ejecucién de parte de la prestacion)

Empresa NIF Parte del contrato subcontratada % estimado Domicilio / Pais Persona contacto / Email

B) Subencargados del tratamiento (si procede por RGPD)

L. . Ubicacién tratamiento Medidas/ ¢Requiere
Subencargado NIF Finalidad / servicio ) L
(UE) garantias autorizacion?

‘OSiONo

DECLARA: Que las entidades relacionadas no estdn incursas en prohibicién de contratar (art. 71 LCSP) y
gue se cumplird el régimen de comunicacién y control del pliego, asi como la exigibilidad de condiciones
especiales de ejecucién.

En ,a de de 2026.

Fdo.:

(Nombre y apellidos / Cargo / Empresa)
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ANEXO VI. MODELO DE DECLARACION DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERES (DACI)

Al objeto de garantizar la imparcialidad en la licitacién del procedimiento abierto simplificado 22/2026
arriba referenciado, las personas abajo firmante/s, como participante/s en el proceso de licitacién,
DECLARA/DECLARAN:

Estar informado/s de lo siguiente:

Primero. Que el articulo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE,Euratom) 2018/1046 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que «existira
conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por
razones familiares, afectivas, de afinidad politica o nacional, de interés econédmico o por cualquier motivo

directo o indirecto de interés personal.»

2. Que el articulo 64 «Lucha contra la corrupcién y prevencién de los conflictos de intereses» de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico, tiene el fin de evitar cualquier distorsiéon de
la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos
los candidatos y/o licitadores.

3. Que el articulo 23 «Abstencién», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Juridico del Sector
Publico, establece que deberdn abstenerse de intervenir en un procedimiento «las autoridades y el
personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias sefaladas en

el apartado siguiente», siendo éstas:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolucién pudiera influir la de
aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestién litigiosa pendiente con algun
interesado.

b) Tener un vinculo matrimonial o situacién de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad dentro
del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los
administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes
legales 0 mandatarios que intervengan en el procedimiento, asi como compartir despacho profesional o
estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representacién o el mandato.
c) Tener amistad intima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado
anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.

e) Tener relacién de servicio con persona natural o juridica interesada directamente en el asunto, o
haberle prestado en los dos Ultimos afos servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier
circunstancia o lugar».

Segundo. Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situacién que queda calificarse de conflicto de
intereses de las indicadas en el articulo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en
su/s persona/s ninguna causa de abstencién del articulo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Juridico del Sector Publico que pueda afectar al procedimiento de licitacién/concesién.

Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento de la Comisién de Contratacién, sin dilacién,
cualquier situacién de conflicto de intereses o causa de abstencidon que dé o pudiera dar lugar a dicho

escenario.

Cuarto. Conozco que, una declaraciéon de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que sea
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falsa, acarreard las consecuencias disciplinarias, administrativas y/o judiciales que establezca la
normativa de aplicacién.

En ,a de de 2026.

Fdo.:

(Nombre y apellidos / Cargo / Empresa)
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